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JUDICATURA DEL ESTADO. 

DOCTOR ALBERTO RAMOS CURIEL 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA E INFORMACION PUBLICA 
PRESENTE: 

En la SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA EL DÍA 09 NUEVE DE ENERO DEL AÑO 2019 
DOS MIL DIECINUEVE, se derivó el siguiente acuerdo: 

" ... Previa discusión y análisis de la cuenta referida el CONSEJERO PRESIDENTE MAGISTRADO 
RICARDO SURO ESTEVES, pone a consideración de esta Soberanía el siguiente ACUERDO: Se tiene por 
recibida la cuenta de mérito, dándose por enterados de su contenido todos y cada uno de los Señores 
Consejeros. con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 136; 139. 140 y aplicables de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Jalisco. 

Con fundamento en los artículos 136, 139, 148, 189 y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado de Jalisco, este Pleno del Conejo de la Judicatura aprueba el siguiente acuerdo 
para quedar en los siguientes términos: 

Se hace del conocimiento de todos los Servidores Públicos dependientes del Consejo de la Judicatura 
del Estado de Jalisco, así como demás Autoridades, Litigantes y Público en General, que en la SEGUNDA 
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, 
CELEBRADA EL DÍA 09 NUEVE DE ENERO DE 2019 DOS MIL DIECINUEVE, se aprobó el siguiente 
acuerdo: 

ACUERDO General S0.02·2019A305 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco, relativo al cambio de denominación, jurisdicción territorial y competencia de los Juzgados de 
Primera Instancia Mixtos en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 
21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29°, 30º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La 

Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, 
Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, 
Encarnacíón de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, 

Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco; así como del conocimiento por parte de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3°, 6º, 12º, 14°, 18°, 27º Partidos 
Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos 
de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, 

Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, respectivamente, de las causas penales que actualmente 
son competencia de los Juzgados de Primera Instancia Mixtos y Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, en 
los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21°, 22°, 23º, 24º, 25°, 26º, 
28º, 29°, 30°, 31°, 32°, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, 

Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, 
Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Diaz, Yahualica de 
González Gallo, Mazamltla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, 
todos del Estado de Jalisco. 

t., A N T E C E D E N T E S. 

l.· Que de la ¡nterpretación sistemática a los artículos 53, 54, 63. 64 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco,' el Pleno del Consejo de la Judicatura es el órgano encargado de la administración, vigilancia y 

disciplina del Poder Judicial, con excepción del Supremo Tribunal de Justicia, estará a cargo del Consejo de la 
Judicatura en los términos que establezcan las leyes, y de las facultades jurisdiccionales de los Jueces del 

Estado. 
11.· Con la Reforma Constitucional publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos 
mil ocho. se modifica entre otros los artículos 16, 17. 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 73, fracciones XXI y XXIII, de la 

I Ap<obodo elclio B de j,.,Oodelo'lo 1917. pooicadoenel Perióá,co Of.:iol "El Estodo de Joi1eo" e IOs dios 21. 25. 28 de j\Aioy lºde CJIIOSIO del año 1917. enlra,doenv;go,­ 
el dio 2 do! ogoslo � c;.",¡o 1917. Vi1ible •n: hllp://cong,esoweb.congiesojol.gob.mx/Bb'iolecoViflvol/busquedasleyes/Lislodo.cfm#Leyes 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.2 permitiendo la entrada en vigor del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio y con la misma se ordena a los tres Poderes del Estado Mexicano la adecuación normativa 

para la transformación del sistema de justicia penal, transitando de un sistema mixto preponderantemente 
escrito a un sistema acusatorio oral. 

111.- Que el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, tiene las facultades para efectuar los cambios de 
adscripción de jueces, en los términos que establezca la ley, según lo previene el numeral 63 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 3 

Por su parte el párrafo octavo del articulo 64 de la Constitución Local dispone: "La ley establecerá las bases 

para la formación y actualización de los servidores públicos del Poder Judicial, as! como la carrera judicial, la 

cual se regirá por los principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia ... ". 

El numeral 139 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco,4 dispone que el Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, funciona en Pleno o a través de comisiones. 

Asimismo, el arábigo 1545 de la misma ley señala que las comisiones elaborarán dictámenes de resolución. 

Es pertinente atender a lo dispuesto en el primer párrafo del artículo 1896 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, que faculta a este órgano colegiado para readscribir a los Jueces, cuando las necesidades 
propias del servicio público de administrar justicia así lo requieran y haya causa fundada y suficiente para ello, 
como ocurre en el caso concreto, numeral que señala: "Corresponde al Pleno del Consejo General del Poder 

Judicial del Estado, asignar la competencia territorial y el Órgano en que deban ejercer sus funciones los 

Jueces Especializados y Mixtos de Primera Instancia y Jueces Menores y de Paz. Asimismo, le corresponde 
re-adscribirlos a una competencia territorial o a un Órgano de materia distinta, siempre que las necesidades 

del servicio asi Jo requieran y exista causa fundada y suficiente para ello." 

Según los artículos citados, corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, asignar la 
competencia territorial y el Órgano en que deban ejercer sus funciones los Jueces de Primera Instancia, 
Menores y de Paz del Estado.7 

Así mismo, le corresponde adscribirlos por primera vez a una competencia territorial o a un Órgano de materia 
distinta, siempre que las necesidades del servicio así lo requieran y exista causa fundada y suficiente para 
ello. Lo anterior con el fin de cumplir con el principio de impartición de justicia, pronta y expedita que establece 
el artículo 17 Constitucional. 

IV.- La dinámica social que implica el crecimiento de la población. el desarrollo económico del país y la 
promulgación de nuevos ordenamientos legales o la reforma de éstos como generadores de una demanda 
creciente de impartición de justicia pronta y expedita, propicia el aumento en las cargas de trabajo que 
afrontan la mayoría de los Tribunales de los 32 Partidos Judiciales y XII Distritos Judiciales del Estado de 
Jalisco. situación que trae aparejada la necesidad de contar con órganos jurisdiccionales suficientes para 
abreviar el tiempo en el dictado de las resoluciones, y con ello, cumplir con el imperativo consagrado en el 
artículo 17 de la Constitución Federal. 

Para llevar a cabo la realización del presente estudio, se tomó en consideración lo siguiente: 

a) Datos históricos estadísticos proporcionados por la Dirección de Oficialía de Partes, Archivo y 
Estadística. (adjuntos) 

b) Visitas de Inspección Ordinaria realizadas por Visitadores de la Dirección de Visitaduría, 
Disciplina y Responsabilidades, de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los 
1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona 
metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, 
Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán). Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado 
de Jalisco. así como de los Juzgados de Primera Instancia Mixtos en los Partidos Judiciales 4º. 

1 DECRETO POr' el coe se reforman y adicionan diversos disposicion&s de lo Constiludón Polilica de los Estados Unidos MextC0nos. Pvblicodo en el Dial'io Ofick:if de 
te Federación el 18 de junio de 2008. ",,. ú,,ico. Se reforman los orlicvtos 16. 17, 18. 19, 20, 21 y 22; los hocciones XXI y XXIII del orliculo 73; to frccción VII del alículo 
115 y lo frocci6n XIII del aportado B del orficulo 123. todos de lo Constitución Polílico de los Eslodos Unidos Mexico1'10s. poro qvedor como sigue: ... "(stC). Visible 
en: hllp://congresoweb.congreso;otgob.mx/BibltOlecoVffluol/busquedosleyes/Lislodo.crm#Leyes 
'Aprobado el do 8 de julo del a'lo 1917, P<,,t,licodo en el Pe1i6óco Of,ciol "El Eslo::lo de Jallsco" e" los dos 21. 25. 28 de juio y I' de ogoslo del ollo 1917. en>ondo en 
vtger el dio 2 de ogoslodel a\o 1917. VtSible en: hllp://cong,esoweb.cong�so,O,.gob.mx/8ibliolecovi1 luol/busquedasleyes/lislodo.cfm#Leyes 
4 Publicado en el peoóoíco oucscr "El Eslado de Jalisco" medionle decrelo romero 16594. en fecha 01 de µio delo\o 1997 secd6n a. con vtOf:ncio del 02 de j,..iode' 
oee 1997. Visible en: htfp: //congresoweb.congesojal.gob.mx/BibholecoV11·tvo1/bvsqvedosleyes/Listodo.cfm# leyes 
'Publicado en el pejlódico oficial "El Eslodo de Jalisco" medionle decreto nUrneio 16594. en fechaOI de jl.Aio oe+o'o 1997 sección M. con vigendadel02 de ;.iiodel 
a\o 1997. Visible en: hllp;//cong:esoweb.congeso;oi.gob.mx/BibliotecoV,ffvol/bvsqvedosleyesllislodo.cfm#Leyes 
• Publicado en el petiódico oficiol "El Eslodo de Joltsco'' mecionte dec,elo nurn@fo 16594. en fechoOI de jviodelci'io 1997 sección 11. con vtgenckJdel02de ;.iiodel 
a\o 1997. Visible en: htlp:/ lcongresoweb.congesOfO(.gob.mx/BibltOtecoVirluol/bm<1vedo�leyes/Lislodo.cfm# Leyes 
1 Publicado en el periódico oíiciol "El Es lodo de Jcüscc" medionle dec,elo núme,o 16594, en fecho 01 de ¡,Ao del o'Y::, 1997 secdón l. con vigencb del 02 de µo del 
crio 1997. Visibte en: l·1ttr,:J.::.�on�;.r:·!g,'-,:1,':.!"· .. ¡; .. �.n.r,11t ,.:,¡c1'..;:1:�f.·,.''f'i,;./["t:�l.r:.!'c:nV'ft\1ú!.i�.=··:Nr�r:fn.\l<:·yJ, �/1 i}to�Q:f.f.rn#l.f.'tr..� ... Articulo 148.· Son ot,ibvctenes del Pleno del 
Consejo de lo JvdicolUJo: ... írocción � ... XVII.- Cambie. lo residencio de los juzgados de primero insloncio, menores y de poz; ... " 
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5°, 7°, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15°, 16º, 17°, 19º, 20º, 21º, 22º, 23°, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 
31 y 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, 
Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado. 
Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco 
de Zuñiga y Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, respectivamente. (adjuntos) 

c) La creciente demanda de justicia, principalmente en la materia Civil, Mercantil, Familiar y Penal 

Adversarial en los 32 Partidos Judiciales y XII Distrito Judiciales, para abatir los posibles 
rezagos existentes y disminuir las cargas del Juzgados actual. se procedió a realizar el 

presente estudio, en el cual se utilizó un método analítico deductivo y una técnica de 
investigación documental histórica y comparativa básicamente. (adjuntos) 

V.- Con motivo de la entrada en vigor del Nuevo Sistema de Justicia Penal en el Estado de Jalisco, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo del Decreto por el cual se emiten las declaratorias de 

incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos Penales al 

orden jurídico del Estado de Jalisco, se abroga el Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco. al declarar incorporado al orden juridico del Estado de Jalisco. el Código Nacional de 

Procedimientos Penales. mediante decreto número 24864/LX/14, de fecha 11 de abril del año 2011, así como 

sus reformas por decretos 24987/LX/14. De fechas septiembre 27 del año 2104, decreto 25294/LX/15 de 

fecha 13 de enero del año 2015, decreto 25345/LX/15 de fecha 28 de mayo del año 2015, decreto 
25416/LX/15 de fecha agosto 22 del año 2015 y su reforma de 14 de abril de 2016 mediante decreto 

25822/LX/14, el cual no excluyó la aplicación del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y 
Soberano de Jalisco, publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco en fecha 07 de diciembre de 1982, 
mediante decreto 11087: fue necesario que los Juzgados de Primera Instancia del sistema tradicional 
continuaran funcionando de manera temporal con la finalidad de sustanciar y resolver todos aquellos 
procedimientos judiciales iniciados con anterioridad bajo la vigencia del aludido código adjetivo de 1982 (mil 
novecientos ochenta y dos). 

Estudio que arrojó las siguientes: 

C O N S I O E R A C I O N E S: 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 28 (veintiocho) 
de abril del año 1997 (mil novecientos noventa y siete).8 13 (trece) de enero del año 2007 (dos mil siete), 27 

(veintisiete) de febrero, 29 (veinte) de marzo, 17 (diecisiete) de Diciembre del año 2013 (dos mil trece), 10 

(diez) de abril, 08 (ocho) de julio, del año 2014 (dos mil catorce), 26 (veintiséis) de noviembre del año 2016 

(dos mil dieciséis), 15 (quince) de junio, 18 (dieciocho) de julio, 17 (diecisiete) de Diciembre del año 2017 (dos 
mil diecisiete). se reformaron. entre otros, los artículos 53, 54. 63. 64 de la Constitución Política del Estado de 
Jalisco,9 modificando así la estructura y competencia del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

En términos de lo dispuesto por los artículos 53, 54. 63, 64 de la Constitución Política del Estado de 

Jalisco, 136 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco,'º el Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial, con 

excepción del Supremo Tribunal de Justicia, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura en los términos que 
establezcan las leyes, y de las facultades jurisdiccionales de los Jueces del Estado. el Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, ha dictado normas que pueden y deben ser modificadas cuando las 

circunstancias fácticas así lo requieran o cuando la legislación con ellas vinculada sufra modificaciones o 

reformas. con el propósito de que la institución cumpla con los fines que le ha señalado la Constitución, a 

saber, lograr una justicia pronta. completa imparcial y gratuita, en la que la excelencia, la objetividad, la 

imparcialidad, el profesionalismo y la independencia sean las virtudes rectoras de la actuación de los 

juzgadores del Estado de Jalisco. 

• DECRETO NÚMERO 16541.· Se ,eto,man los a1s. 8 froc. 1: 11. 12 prin)@( poroto y los rrocs. l. 11 y IU; 13 traes. 11. \�. rv y V: 18 pélrofos prin\el'o y seguf'ldo: 19. 20 prirner Poroto: 21 
r,ocs. IV. v. VI. VII y VII( 25. 26. 28 p¡imer pooolo: 30. 331:>órtolos Ieceo y se,lo: 34 p¡ime, póroro: 35. 36, 37. 38. 39. 40. 41. 42. 43. 44. 45. 46. 47. 48. 49, 50. 51. 52. 53. 54. 55. 56. 
57. 58. 59. 60, 61. 62. 63. 64, 65. 66. 67, 68. 69, 70. 71, 72. 73. 74. 75. 76. 77. 78. 79. OO. 81. 82. 83. 84. 85, 86. 87. 88, 89, 90, 91, 92. 93, 94. 95. 96. 97. 98. 99. 100. 101. 102. 103. 104. 105. 
106. 107. 108. 109. 110, 111 y l 12y los C�tvbs 111 del muto Segundo: 111 y IV del Titulo Oclovo: se odk:lonan jcs fraccbnes IV, V. VI. VM. VIII, IX y X del aticufo 12: el se9Jr,do 
pó,rofo del ll.rhculo 13; el pcnolo lefcero del a-t.cvb 18; el segundo pc.-rofo �I o liculo 19; 1o$ frccs. 1, 11. 111, IV y V del crticvlo 20; lo froc. v del or1ícuto 28: séptimo. oclavo y 
noveno ()Clrofos delorticub33: los frocs. ty tly pólrofos segundo. tercero y cua1o defo·tícub 34: delarlíclAo 35. las fracs. VII. VIII. IX y X por lo qve se recorren en �u croen bs 
VII. X. XI y XII. pao qveda' corno XI. xu XHI y XIV; los o-Is. 113. 114. 115, l lé. 117, 118 y 119; se deroga el Copíh.Ao IV del Till.Ao Cvalo. denon)ir-.odo De b Oipukx:00 
Perrocoeníe. p(.Jblicodo en et Peri6clco0Foeiol El Eslodo de Jaisco. elda 28 de obli de 1997. Edcóón especial. No.38·A .... FE DE ERRATAS Al DECRETO 16541. 29 de obcl de 
1997. Sec. IU. 
• Aµobado el do 8 de jur.o del a"lo 1917. Pl,..lbticoda en el Pe-,kx:ko Oficd "EL Estodo de Jalisco" en los dios 21. 25. 28 de µioy 1° 00 ogosto del o'\o 1917. enírcooo en 
vigc,r el dío 2 de ogoslo del a\o 19 t 7. Visible en: hllp://conoresoweb.cong,esojol.gob.mx/BibliolecoVirlvol/bvsquedosleyes/ljslodo.cfm#Leyes 
'º Decreto número 16594. Aprobado el do 13 de junio del o'\o 1997. pubicodo en el Peri6dco Ofdd "EL Es lodo de Joisco" el 1° de ;..,lió del <ro 1997 en b sección II y 
vigenie a poli' del 2 de jvio del d\o 1997. Visibte en: hllp://c0ngresoweb.conQ"eso;ol.gob.mx/BibholecoVirtvol/bvsqvedosleyes/Lislodo.cfm#Leyes 
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SEGUNDO.- Que el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco debe implementar las medidas 

necesarias que le permitan cumplir de una manera clara y eficaz con las funciones encomendadas 

constitucionalmente y, a su vez, refleje a su personal y a la sociedad en general, una imagen transparente de 

certeza, legalidad, objetividad, imparcialidad y profesionalismo, principios rectores de Poder Judicial del 
Estado de Jalisco. 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco," en 

relación con el artículo 23 fracciones XXI, XXV, XXVII y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica Poder 

Judicial del Estado de Jalisco, 1
2 faculta al pleno del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Jalisco para 

emitir acuerdos generales en materia de su competencia y el artículo 148, fracciones 11, XVII, XXXVIII, XXXIX, 
otorga al Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco la atribución de dictar todos aquellos acuerdos 

generales que fueren necesario para el adecuado ejercicio de sus funciones, para llevar a cabo la 

Administración de Justicia en el Estado de Jalisco, el Poder Judicial del Estado se ha dividido en 32 Partidos 

Judiciales, dentro de los cuales se encuentran los Juzgados Especializados y Mixtos de Primera Instancia, 
situándose dentro de cada uno de ellos. un determinado número de Juzgados Menores y de Paz, entre otras: 

a.- Expedir los reglamentos interiores en materia administrativa, de carrera judicial, de escalafón y 
régimen disciplinario del Poder Judicial del Estado, con excepción del Tribunal Superior de Justicia Electoral, y 
todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones. 

b.- Determinar et número y, los límites territoriales de tos partidos judiciales en que se divide el 

c.- Determinar et número y, /Imites territoriales, y en su caso, especialización por materia. 
d.- Cambiar ta residencia de tos juzgados de primera instancia, menores y de paz; 

TERCERO.- El Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, ha expedido acuerdos que pueden y 
deben ser modificadas cuando las circunstancias fácticas así lo requieran o cuando la legislación con ellas 

vinculada sufra modificaciones o reformas. con el propósito de que la institución cumpla con los fines que le ha 

señalado el Constituyente Permanente, a saber. lograr una justicia en el Estado de Jalisco pronta, completa 
imparcial y gratuita, en la que la excelencia, la objetividad, la imparcialidad, el profesionalismo y la 

independencia sean las virtudes rectoras de la actuación de los juzgadores de los 32 Partidos Judiciales y XII 
Distrito Judiciales que conforman el Estado de Jalisco. 

En razón de lo anterior, los actuales Juzgados de Primera Instancia Mixtos en los partidos Judiciales 

4°, 5°, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30°. 32º, con 

sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca. Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, 

Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, 

Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de 

Gordiano. Cihuatlán, Tala, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, se denominarán Juzgados de Primera 

Instancia en Materia Civil en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10°. 11º, 13º. 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º. 

22º. 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30°. 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos. La 

Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 

Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula. San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, 

Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco. 

De conformidad con la información proporcionada por la Comisión de Administración y actualización 

de Órganos del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, actualmente se cuenta con la infraestructura 

física, lo cual hace necesario determinar lo relativo a su denominación, residencia, competencia, jurisdicción 
territorial y fecha de inicio de funcionamiento. 

CUARTO.- En términos del Acuerdo General A 19 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

de Jalisco, dictado en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

de Jalisco, del año 2017 dos mi siete S0.39/2007A19CCJ, DPAFyP ... 7513, relativo a la determinación del 

número de límites territoriales 32 (treinta y dos) Partidos Judiciales en que se divide el Estado de Jalisco y al 

número, a la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Juzgados de Primera Instancia, es 

11 Aprobada el dio8 d$ juio del c--"\o 1917. pvblicoda enel Peri6cicoófickJI "EL Eslodo de Joisco" e los dios 21. 25. 28 de julioy 1º de ogostodelo\o 1917. ent,crdoenviga 
el 00 2 de ogoslo del aiY.> 1917 Visible en: hl1p://ceog,esoweb.congresojatgob.mx/Biblt01ecovii lvol/bvsquedosleyes/Lislado.cfrn# Leyes 
,: Pub,codo en el peéócñco oficial ··er Estado de Jalisco" mediante decreto r"Ó"l"Miro 16594, en fechoOl de ;.Aiodel o\o 1997 sección U, con vigencia del02 de jultOdel 
CfiO 1997. Visible en: hl lp://congresoweb.congesOjol.gob.mx/BibliolecoVirlvol/bvsqvedosleyes/Lis lodo.cfm # Leyes 

Estado. 
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necesario modificar el acuerdo general, a fin de atender la problemática planteada a fin de contribuir a superar 
la situación en que se encuentra la seguridad pública del Estado y brindar respuestas m 

ás ágiles y eficientes que permitan atender con mayor calidad y rapidez los procesos judiciales. 
Asimismo, en términos del Acuerdo General A02 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado 

de Jalisco, dictado en la Novena Sesión Extraordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de 

Jalisco, correspondiente al año 2014 dos mil catorce SE.09/2014A02,13 relativo a la determinación del 

número de límites territoriales XII (doce) Distritos Judiciales en que se divide el Estado de Jalisco. 

QUINTO.- Tomando en cuenta las siguientes referencias. 

a) Juzgados de Primera Instancia Especializados en: 

1) El 1 º (Primer) Partido Judicial del Estado de Jalisco, que comprende los Municipios de 
Guadalajara, Zapopan. Tlaquepaque, Tonalá, San Cristóbal de la Barranca. Tlajomulco de 
Zúñiga (Sólo Materia Penal a partir del 16 {dieciséis de febrero del año 2009 dos mil nueve),14 

todos del Estado de Jalisco; cuenta con 10 Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal 
con residencia en el Municipio de Tonalá, Jalisco, a la vez cuenta en el Municipio de Zapopan, 
Jalisco con 13 Juzgados de Primera Instancia Especializados en Materia Civil, 1 O Juzgados de 
Primera Instancia Especializados en Materia Mercantil, 09 Juzgados de Primera Instancia 
Especializados en Materia Oral Mercantil, 12 Juzgados Especializados en Materia Familiar, 01 
Juzgado Especializados en Justicia Integral para Adolescentes, 04 Juzgados Especializados en 
Ejecución de Penas, 05 Juzgados Auxiliares Especializados en Materia Familiar. 

2) El 2º (Segundo) Partido Judicial del Estado de Jalisco, que comprende los Municipios de 
Chapala, Jocotepec, El Salto, Juanacatlán, lxtlahuacán de los Membrillos, Tuxcueca, Tizapán 
el Alto, todos del Estado de Jalisco cuenta con 01 Juzgado de Primera Instancia en Materia 
Penal. 02 (dos) Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil, con cabecera en el Municipio 
de Chapala, Jalisco, 05 (cinco) Juzgados Menores en los Municipios de lxtlahuacán de Los 
Membrillos. Juanacatlán, Jocotepec, Tizapán el Alto, El Salto, todos del Estado de Jalisco. 

3) El 3º (Tercer) Partido Judicial del Estado, que comprende los Municipios de Lagos de Moreno, 
Ojuelos de Jalisco, Unión de San Antonio, San Diego de Alejandría todos del Estado de Jalisco, 
cuenta con 3 (tres) Juzgados de Primera Instancia Especializados en Materia Civil,15 1 (uno) 
Juzgado de Primera Instancia Especializado en Materia Penal. con cabecera en el Municipio 
de Lagos de Moreno, Jalisco, 02 (dos) Juzgados Menores con sede en los Municipios de 
Ojuelos de Jalisco, Unión de San Antonio todos del Estado de Jalisco. 

4) El 6º (Sexto) Partido Judicial del Estado, que comprende los Municipios de Ocotlán, Poncitlán, 
Zapotlán del rey, todos del Estado de Jalisco, cuenta con 2 (dos) Juzgados de Primera 
Instancia Especializados en Materia Civil, 1 (uno) Juzgado de Primera Instancia Especializado 
en Materia Penal, 1 (uno) Juzgado Especializado en Materia Mercantil,16 01 (uno) Juzgado 
Menor con sede en el Municipio de Poncitlán, y un Juzgado de Paz en el Municipios de 
Zapotlán del rey, todos del Estado de Jalisco. 

5) El 12º (Décimo Segundo) Partido Judicial del Estado, que comprende los Municipios de Autlán 
de Navarro, Villa Purificación, El Grullo, El Limón, Casimiro Castillo todos del Estado de Jalisco, 
cuenta con 2 (dos) Juzgados de Primera Instancia Especializados en Materia Civil, 1 
(uno)Juzgado de Primera Instancia Especializado en Materia Penal, 03 (tres) Juzgados 
Menores con sede en los Municipios de Villa Purificación. El Grullo, Casimiro Castillo y un 
Juzgado de Paz en el Municipio de El Limón, todos del Estado de Jalisco. 

6) El 14º (Décimo Cuarto) Partido Judicial del Estado. que comprende los Municipios de Zapotlán 
el Grande (Ciudad Guzmán). Zapotiltic, Tuxpan, Tonila, Gómez Farías todos del Estado de 
Jalisco, cuenta con 2 (dos) Juzgados de Primera Instancia Especializados en Materia Civil, 1 
(uno) Juzgado de Primera Instancia Especializado en Materia Penal, 01 Juzgado de primera 
Instancia en Materia Mercantil. 17 03 (tres) Juzgados Menores con sede en los Municipios de 
Zapotiltic, Tuxpan, Tonila, todos del Estado de Jalisco. 

" Acuerdo A02 dictado en lo Noven0 Sesi61, Exhoordi,,c.-io dttl Pleno del Consejo de lo Jvdicot\.H'o del Estodo d• Jolisco. dt fecho 04 Icvoírc! de obril del oño 
2014 [ocs mn cctcece]. 
•� Acuerdo A38 diclodo en lo Sextc Sesi61, Ordil'IOl'io del Pleoo del Consejo de k::I JvdicolUfo del estodo de Johsco. de lttcho 11 Icoce¡ de Ietxerc del 01\o 2009 
(dos mil nueve). SO.Oó/2009A38CVyP 
,s ACUERDO A400 dictado en lo Trigésima Tercero Sesión Ordir,o·ta del Pleno del Consejo de lo Judicoluro del Eslado de Jalisco de fecho 09 jnueve) de 
sepliemb<e del ol\o 2015 {dos mil quince¡. medionle el cual se ocordó el " .. , CAMBIO DE COMPHENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSflCIA INTEGRAL 
PARA ADOLESCENTES DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO. JALISCO. PARA INTEGRAR EL JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO. JALISCO ... Desde lo lecha seilolOdo en el ocv..-do. el referido Jvzgc,do 
Espedol;zodo en Molerlo de Justicio lnlegrol poro Adolesce,nles del Tercer Porlido Judidol. con sede en Lagos de Moreno, Jalisco. ahora Jvzgodo Tercero 
Espe,ciolizodo en mqterio Civil de Primero lr)stonciO dtl Tercer PCJl'tido Judic;c,1 ccn sede en Lagos de Morer'ló, Jalisco, solomente será compete,,te poro conocer 
de osunlos Civiles, Mft"confiles. Fomifíores y cuanto especioNdod le seo leoafmente permi/jdo ... El Tilulor del Juzgado Primero en Moterio Penol del Ie-cee Porlido 
Judicial de Lagos ee Moreno, Jalisco, se le amplio su competencia poro conocer de Justicio lntegof poro Adolescentes, soJo ae aquellos asuntos que se hayan 
radicado hasta el 28 veintiocho de Ju,"lfO del or'\o 201 S dos mil quince. en el Juzgado de Justicio /n/eg,o/ poro Adolescenles del Tercer Porlido Judicial con se-de 
en J.ogos de Moreno )olisco. svttiendo sus ef�c los lego/es e,/ presenle, ocvetdo o pottir del O I prime-ro de Octubre del 201 S dos mil c,vince ..... jstC). 
"ACUERDO A457 djclodo en lo VIGÉSIMA CUA.RfA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. DE 
FECHA ... /S0.24/2017A457/. en •I qve se d•l1>rm;nó; ACUERDO GENERAL SO. 24/2017A457 DEL PLENO DEL CONSEJO DE lA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. 
RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE FUl<CIONES DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES EN EL DÉCIMO CUARfO PARTIDO 
JUDICIAL CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE. JALISCO. Y SU TRANSFORMACIÓN EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA MERCANTIL EN El DÉCIMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN El GRANDE. JALISCO; Al INICIO 
DE FUNCIONES. DENOMINACIÓN. RESIDENCIA COMPETENCIA. JURISDICCIÓN TERRlfORIAL DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA, EN MATERIA MERCANTIL: ASI COMO LAS REGIAS DE 7URNO. SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL DÉCIMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL EN MENCIÓN. Y MEOJANTE EL QUE OTORGA LA COMPETENCIA DE JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES A LOS JUZGADOS DE CONTROL. ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN PENAL DEL VI DISTRITO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMÁN 
MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE. JALISCO 
" ACUERDO A457 ocioao en lo VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. DE 
FECHA ... {S0.24/2017A457/. en el que se delerm;nó; " ... ACUERDO GENERAL SO. 24!2017A457 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO OE 
JALISCO. RELATIVO A lA MODIFICACIÓN DE FUNCIONES DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES EN EL DÉCIMO CUARTO 
PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE lAPOflÁN EL GRANDE. JALISCO. Y SU fRANSFORMACIÓN EN EL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL EN EL DÉCIMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN El GRANDE. 
JALISCO: Al INICIO DE FUNCIONES. DENOMINACIÓN. RESIDENCIA COMPETENCIA JURISDICCIÓN TERRITORIAL DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 
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7) El 18º (Décimo Octavo) Partido Judicial del Estado, que comprende los Municipios de 
Tepatitlán de Morelos, Valle de Guadalupe, Cañadas de Obregón, Capilla de Guadalupe y San 
José de Gracia todos del Estado de Jalisco, cuenta con 2 (dos) Juzgados de Primera Instancia 
Especializados en Materia Civil, 1 (uno) Juzgado de Primera Instancia Especializado en Materia 
Penal, 02 (dos) Juzgados Menores con sede en los Municipios de Valle de Guadalupe, 
Cañadas de Obregón, y 02 (dos) Juzgados de Paz en el Municipios de San José de Gracia y 
Capilla de Guadalupe, todos del Estado de Jalisco. 

8) El 27º (Vigésimo Séptimo) Partido Judicial del Estado, que comprende los Municipios de Puerto 
Vallarta, Cabo Corrientes (El Tuito), Tomatlán y las Palmas, todos del Estado de Jalisco, cuenta 
con 5 (cinco) Juzgados de Primera Instancia Especializados en Materia Civil, 1 (uno) Juzgado 
de Primera Instancia Especializado en Materia Penal,18 02 (dos) Juzgados Menores con sede 
en los Municipios de El Tuito (Cabo Corrientes), Tomatlán, y un Juzgado de Paz en el 
Municipio de Las Palmas. todos del Estado de Jalisco. 

b) Juzgados de Primera Instancia Mixtos en: 

1) El Cuarto Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de San Juan de 
los Lagos, del Estado de Jalisco. cuenta con un Juzgado Mixto. 

2) El Quinto Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de La Barca, del 
Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de Sayula, Jalisco, cuenta con un Juzgado 
Mixto; 1 (uno) Juzgado Menor en el Municipio de Jamay. 

3) El Séptimo Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de Arandas del 
Estado de Jalisco, Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 01 (uno) Juzgado Menor en el 
Municipio de Jesús María. 

4) El Octavo Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de Sayula del 
Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 02 (dos) Juzgados Menores en el Municipio 
de uno en el municipio de Tapalpa, y otro en el municipio de Atoyac; y 01 un Juzgado de Paz 
en el municipio de Chiquilistlán. 

5) El Noveno Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de Zacoalco de 
Torres. Jalisco. cuenta con un Juzgado Mixto; 3 tres Juzgados Menores localizados en los 
municipios de Acatlán de Juárez, Villa Corona y Teocuitatlán, y 01 un Juzgado de Paz en el 
municipio de Atemajac de Brizuela. 

6) El Décimo Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de Ameca, del 
Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 01 (uno) Juzgado Menor en el municipio de 
San Martín Hidalgo. 

7) El Décimo primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de 
Cocula, Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 02 (dos) Juzgados Menores localizados en los 
municipios de Tecolotlán y Juchitán del Estado de Jalisco. 

8) El Décimo Tercer Partido Judicial del Estado de Jalisco. con cabecera en el municipio de 
Colotlán, Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 06 (seis) Juzgados Menores en el municipio de 
Huejucar, Huejuqilla el Alto. Mexquitic. Totatiche, San Martín de Bolaños, Chimaltitán; y 01 un 
Juzgado de Paz en el municipio de Villa Guerrero. 

9) El Décimo Quinto Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de 
Mascota, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 2 dos Juzgados Menores en el 
municipio de San Sebastián del Oeste y Talpa de Allende; y 02 (dos) Juzgados de Paz en los 
municipios de Atenguillo y Mixtlan. 

10) El Décimo Sexto Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de 
Teocaltiche, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 01 (uno) Juzgado Menor en 
el Municipio de Villa Hidalgo; y 02 (dos) Juzgados de Paz en Mechoacanejo (delegación) y 
Belem del Refugio (delegación. 

11) El Décimo Séptimo Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de 
Ahualulco del Mercado del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 01 (uno) Juzgado 
Menor en el municipio de Etzatlán y 01 (uno) Juzgado de Paz en el municipio de San Marcos. 

12) El Décimo Noveno Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de 
Jalostotitlán, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 01 (uno) Juzgado Menor en 
el municipio de San Miguel el Alto. 

FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO DE PRJMERA INSTANCIA EN MATERJA MERCANTJL· ASI COMO LAS REGLAS DE TURNO. SJSTEMA DE RECEPCIÓN Y DJSTRISUCION DE 
ASUNTOS ENTRE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL DÉCJMO CUARTO PARTIDO JUDICJAL EN MENCIÓN. Y MEDIANTE EL OUE OTORGA LA COMPETENCJA DE 
JUSTJCIA JNTEGRAL PARA ADOLESCENTES A LOS JUZGADOS DE CONTROL ENJUJCJAMJENTO Y EJECUCIÓN PENAL DEL VJ DISTRITO JUDJCJAL CON RESJDENCJA EN 
CJUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE. JALISCO ..... /sic} 

11 ACUERDO A401 dk:lodo en lo Tfigésimo Tercera Sesión órdinaio del f'leno del Ccosejc de lo Jvdicohxo del Estado de Jalisco de fecho 09 (nueve) de 
sepHembre del oi\o 2015 (dos mi qu,,ce). medkmle el cual se cccrdc el " ... ' ... ACUERDO DE CAMBIO DE COMPETENCJA DEL JUZGADO ESPECJAUIADO EN 
JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL VIGÉSJMO SEPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JAUSCO. PARA JNTEGRAR EL JUZGADO 
OUINTO ESPECIAUZAOO EN MATERJA CIVIL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDJCJAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA JALISCO ... En consecuencia. se o,xuebo el 
combio de compet•ncio del Juzgodo Especiolizodo de Justicio lnfeg-ol poro Ado/escenles del Vigésimo Séplimo Porlido Judicíol con sede en Puerlo Volforlo 
Jalisco. poro lo integración del Juzgado Quinto Espedolizodo en Moterio Civil d,:/ Vigésimo Séptimo Partido Judicial con sede en Puerto Vol/orto. Jalisco ... El 
Juez Esr>eciolizodo 9n Mole,io de Justicio poro Ad°'é"sce-nles de Primero fnsloncio del Vigésimo Séplimo PorJjdo Jvclicial con sede en Puerto Vollorlo. JoNsco. 
cambio su competer.e/o poro cooocec de lo mole-ria Civil: osr corno su denominación convirtiéndose en el Juez Ouin,o fspedolizodo en moJerio Civit de Primero 
/nsloncio del Vigés;mo Sép/jmo PO(/ido Judicial con sede eon Pue-r!o Vollorlo, Jalisco, osislido dé v,1 secrelorio, elobororó ocio circunslonciodo de conclusión de 
causas penales y envk>ró un ejempbr o lo Comisió,1 de Vigilc.incio, o erecto de que lleven o cabo los movimientos que se recuzercn en el sistema estadístico. De 
igual forma. onoloró •n los libros de gobierrX> del juzgado a so corgo. lo enlrega efecluodo, y ho,ó Jo ce,rtificoción del cierre de libros .... El Tifulor del Jvzgodo 
Primero en Materia Pttnol de Primera Instancio del Vigésimo S�plimo Portido Judiciol con sede en Puerto Vollorlo, Jalisco. se le amplío su competencia poro 
conocer de Jvsl;cio 111feg-ol oata Ad°'escenfes, solo de oqvellos osunlos que se hovon ,odicodo hasta eJ 14 cero-ce de Nklno clel coc 2015 dos mj/ Quince,, en el 
Jvzgodo de Justicia Integro/ poro Aoorescentes del Vigésimo S�ptimo Portído Judicial con sede en Pverlo Vollorlo, Jalisco. surtiendo sus efectos legales el 
presenle ocverdo o porlirde/01 primero de ócJvbredeJ 2015 dos mifquince ..... fsict. 
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13) El Vigésimo Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de Unión de 
Tula, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 01 (uno) Juzgado Menor en el 
municipio de Ayutla y 03 (tres) Juzgados de Paz en el Municipio de Tenamaxtlán, Atengo y 
Soyatlán del Oro (delegación). 

14) El Vigésimo primer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el Municipio de San 
Gabriel, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 01 (uno) Juzgado Menor en el 
municipio de Tolimán y 03 (tres) Juzgado de Paz en los municipios de Tonaya, 
Tuxcacuesco y Zapotitlán de Vadillo. 

15) El Vigésimo Segundo Partido Judicial del Estado de Jalísco, con cabecera en el Municipio de 
Tequila, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 2 dos Juzgados Menores uno en 
el municipio de Amatitan y Magdalena; y 01 un Juzgado de Paz en el municipio de 
Hostotipaquillo. 

16) El Vigésimo Tercer Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el Municipio de 
Atotonilco el Alto, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 2 dos Juzgados 
Menores uno en el municipio de Ayotlan y Degollado. 

17) El Vigésimo Cuarto Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el Municipio de 
Encarnación de Díaz, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto. 

18) El Vigésimo Quinto Partido Judicial del Estado de Jalisco. con cabecera en el Municipio de 
Yahualica de González Gallo, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 2 dos 
Juzgados Menores uno en el municipio de Cuquio, y otro en el municipio de lxtlahuacan del 
Rio; y 01 un Juzgado de Paz en el municipio de Mexticacan. 

19) El Vigésimo .Sexto Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el Municipio de 
Mazamitla, del Estado de Jalisco, con cabecera en el municipio de Sayula, Jalisco, cuenta con 
un Juzgado Mixto; 2 dos Juzgados Menores uno en el municipio de La Manzanilla de la Paz.y 
el otro en Santa Maria del Oro (antes Manuel M. Diéguez) y 01 un Juzgado de Paz en el 
municipio de Concepción de Buenos Aires. 

20) El Vigésimo Octavo Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el Municipio de 
Tamazula de Gordiano, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 03 (tres) 
Juzgados Menores en los municipios de Tecalitlán, Pihuamo y Jilotlán de los Dolores. 

21) El Vigésimo Noveno Partido Judicial del Estado de Jalisco. con cabecera en el Municipio de 
Cihuatlán, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 2 dos Juzgados Menores uno 
en el municipio de La Huerta. y Cuautitlán de García Barragán. 

22) El Trigésimo Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el Municipio de Tala del 
Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto. 

23) El Trigésimo Segundo Partido Judicial del Estado de Jalisco, con cabecera en el Municipio de 
Zapotlanejo, del Estado de Jalisco, cuenta con un Juzgado Mixto; 2 dos Juzgados Menores uno 
en el municipio de Tototlán y otro en el municipio de Acatic; y 01 un Juzgado de Paz en la 
delegación Matatlán. · 

SEXTO.- Con motivo de las limitaciones presupuestales impuestas al Consejo de la Judicatura del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco y a fin de atender la dinámica de la sociedad actual y su 
demanda de acceso a la justicia, el Pleno de dicho Cuerpo Colegiado ha previsto, entre otras acciones, la de 
realizar los estudios necesarios en los Partidos Judiciales del Poder Judicial del Estado de Jalisco, para 
equilibrar las cargas de trabajo, eficientar los recursos humanos y materiales. así como para buscar el óptimo 
desempeño de los tribunales Especializados de Primera Instancia y Mixtos, con el objeto de hacer efectiva a 
los justiciables la garantía que en su favor establece el artículo 17 constitucional; 

SÉPTIMO.- Lo anterior, nos conlleva a analizar la situación laboral y administrativa por las que 
transitan los Juzgados de Primera Instancia Mixtos de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 
15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º. 22º, 23º, 24º. 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, y 32º, con sede en los municipios de San 

Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca. Cocula, Colotlán, Mascota, 
Teocaltiche. Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila. Atotonilco el Alto, 
Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, y 

Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco; para, conocida su realidad actual, disponer con toda certeza y 
prontitud las enmiendas pertinentes que tiendan a hacer eficiente y efectiva la labor jurisdiccional que a través 

suyo se brinda a la sociedad. 

En especial, se ha de considerar la conveniencia de modificar la hasta ahora Jurisdicción en razón 

de la Materia Mixta que tiene asignada los citados Juzgados de Primera Instancia conforme lo establece el 
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articulo 101 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco,19 únicamente en el rubro 
de la materia Penal; a fin de que, en lo sucesivo, deje de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en las causas del 
orden criminal que ahora conoce. transformando ésa autoridad de juzgar y aplicar las leyes, sólo en asuntos 
Familiares, Civiles, Mercantiles y cuanta especialidad le sea legalmente permitida.20 

OCTAVO.· Que de la información recabada de las Direcciones de Oficialía de Partes, Archivo y 
Estadística; los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º. 
14º. 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de 
Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad 
Guzmán), Tepatltlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, y los Juzgados Mixtos de 
Primera Instancia de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 
23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32°. con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, 
Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 
Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz. 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, reportaron las siguientes cargas de trabajo: 

Juzgados Penales Expedientes Registrados en Libro de Gobierno 
Especializados Foráneos 

2016 2017 Enero-Septiembre 2018 

Chapa/a 127 33 15 

Lagos de Moreno 48 9 11 

Ocotlán 219 60 7 

Autlán 335 29 8 

Cd. Guzmán 135 88 58 

Tepatltlán 52 30 6 

Puerto Val/arta 1 º" 108 3 7 

•• Aprobado mediorile oecretc ,,Vmero 16594. 

:o Ley 0rg6r"liCO del Poder Jvdidol del Eslodo de Jalisco" ... Articulo 101.· Los )Vzgodos de lo EnHdod conocerOn de 10, asuntos de "'°terio penol. civil. fomtliot y 
me,conlil, segtJJ, deJermlfle el Pleno del Conse;o de lo Jvdicolvro. conforme o los re�los sigulenles: ... 11.· Los del romo clv� cor.ocer6n da IOcla ck.lse de Jvlclos o 
tr6mites que detem)I\& el Consejo General denlro de sus facvltod&s: ... 111.· En moteria forni�or. conocer6n: ... o] Ce los 1'Htg<>cios de jurisdicción volv1�lotio 
relacionados con el derecho fommor: ... b) De los jvidos ccntenclcsos relolivos ot mohimonio. o IO ilicilud o nvSidod del mohimor"ltO y a divOfck> incluyendo los 
que se refiero" al ,,gime,, de bienes en el motrimonio. da los que tengan por objeto modificociones o rectilicodones en los ocios de registro civil relativos al 
eslodo civ� de los personas, de tos que afecten ol porenlesco. o los otimenlos. o lo polemtdod y o lo filtoción legílimo, nolu,ol o odopllvo: de los que lengon l'XH' 
obieto cuestiones derivados de lo polrio Potestad. estado de int&1'dicci6n y lulelo: los cuestiones de ausencia y de presunciót, de muerte: de los que se refieran o 
cuolquie, cueslt6n relacfOOOclo con el pohimooio de fomiltO, como su consliluclón. dtsmll)Uci6n, exlir'\Ci6n o oree loción de cualquier formo: ... et Ce los juicios 
sucesorios: d) De los osunlos judiciales coocerrseoies o otros occOOes relativos ol es todo civil. o lo cooocíoco da los personas y o IOs derivoclor. del 
pcrenlesco; e) 0-t los diligencios de consigr'IOCión en lodo lo relo!ivo ol de,echo fomi!ia; ... IJ De los díligencJos. de tos exhorlos, suplicoto,ios requisi101t0s y 
despachos. relOciOJlodos coo el derecho fommar: ... g) De los alimentos. de los depósitos de n,enonts de seccecctco de los cónyuges. osl como de ta 
interdicción de lodo ctcse de �rSOJ\Os; y ... hJ De los cuestiones relcüvcs a los asuntos que afecten en sus derechos personales o los mencees e incopocilodos. y 
en generot de lodos las cuesliones ramili0tes que recoercn lo i1,lerver\Ción ,udicd. osi como de los piocedimienlos ocvmubdos al juicio t..H'1iversol; ... IV. Los 
jvzgodos da lo mercont�. ccocceréo cíe IOdo close de juicios o lrómiles relacionados coi, dicha molerlo: y ... M. jsic) 
:• Por acuerdo A400 diclodo en lo Trigésimo Tercero Sesión Odino1t0 del Pleno del Consejo de lo Judicoh.110 del Eslodo de Jalisco de lecho 09 de septiembre del 
ano 201 S. el Juzgo<*) Primero en Moterto Penol del Tercer Partido Jvdiciol de L-::Jgos de Moreno. Jalisco, se le ompllo su con)pelenda poro conocer de JuslictO 
lnlegrol poro Adolescenles. solo de aquellos osunlos que se hayan rocncooc hoslo el 28 de Junte del ai\o 2015. en el Juzgado de JuslictO lnleg1ol poro 
Adolescentes del tercer Porlido JucfiCtol con sede en Lagos de MOt'er"IO Jolisco. surtiendo sus efectos legales el prasenle acuerdo o partir del 01 de Octubre del 
2015. 
::: ACUERDO A401 dtclodo en lo Trigesimo tercero Sesión Or'dinaio del Pleno del Cooseio de k:i Judicatura del Estado de Jalisco de fecho 09 jnuevel de 
sepliemb<e del afio 2015 fdOs mil qvinceJ. median le el cual se ocord6 el " ... ACUERDO DE CANIBIO DE COMPETENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA 
INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL VIGESIMO S�PTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JALISCO. PARA INTEGRAR EL JUZGADO QUINTO 
ESPECIALIZADO EN MMERIA CIVIL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JALISCO ... En consecuenóa. se apruebo el cambio 
de compelencia deJ Juzgado Especializado de Jvslicia ln/egrol poro Adolescenles del Vigésimo Séplimo Partido Judicial con se-de en Puedo vo110r1a. Jalisco. 
poro lo integración del Juzgado Ovinto Especiolizodo en Materia Civil del Vigésimo Séptimo Partido Judicial con sede en Pverto Vol/orto. Jalisco .... El Jvez 
Especializado en Moleria de Juslicio poro AdofE-scenles de Primc?ro lruloncio del Vigésimo Séptimo Partido Judicial con sede en PuerJo Volbrta_. Jalisco. cambio 
sv competencia poto conocer de lo materia Civil: osi como su de-nomi,10ci6n corwirliéndose> en el Jvez Ovinto Especializado en mote-ria Civil de Primero 
lruta,,cio del Vigésimo Séplimo Podido Jvdiciol con sede en ?verlo VaJJorla, Joijsco. osislido de un secretorio. eJobororó acto ct"cvmloneiodo de conclvs�n de 
cousos penoles y enviaró vn e;emp./o(O lo Comisión de Vigiloncio. o efecto de qce lleven o cobo los movimienlos que se reqvjeron en el sistema estadístico. De 
iguo/ formo. ano/oró en los libros de gobierno del juzgado o su cargo. Jo enlre-go efeclvodo, y horó Jo cerlificoción del cierre de libros .... El filvlor del Jvzgodo 
Primt?ro en Materia Penol de Primero Instancio del Vrg�simo Séptimo Partido Judicial con s�de l!-n Puerlo Vol/orto. Jalisco. se le omP'/o sv competencia poro 
conocer de Jvs/jcio lnleg-ol poro Adolescenles. solo de oqueffos osvnlos que se hayan radicado hoslo el 14 coloree de Marzo del año 2015 dos mil quince. en el 
Jvzgodo de Juslicio Integro/ poro Adolescentes del Vigésimo Séptimo Porlido Judicial con sede en Put?rlo Volk,rta. Jalisco. surtiendo sus efectos legales el 
prese-nle ocuerdo o podir del O I prime;ro de Oclvbre del 2015 dos mil qvir,ce ... " (sic t. 
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Puerto Val/arta 2º" 99 50 . 
Lagos de M. ctvtt" (Adolesc). 6 o 1 

Total 1129 302 113 

Expedientes Registrados en Libro de Gobierno 

Juzgados Mixtos 2016 2017 Enero-Septiembre 2018 

Penal Penal Penal 

San Juan de Los L. 34 7 3 
La Barca 81 16 2 
A randas 23 4 1 
Sayu/a 45 18 2 
Zacoalco 36 10 4 

A meca 48 20 5 
Cocula 37 20 3 
Co/otlán 101 32 3 
Mascota 43 12 2 
Teocaltiche 24 7 4 

Ahua/ulco 22 11 6 
Jalostotltlan 29 1 3 
Unión de Tu/a 52 16 4 

San Gabriel 14 5 1 
Tequila 40 7 4 

Atotonl/co 91 9 3 
Encarnación 21 5 3 
Yahuallca 17 2 2 
Mazamitla 5 4 2 
Tamazu/a 14 7 1 
Clhuatlán 166 68 3 
Tala 47 8 4 

T/ajomulco de Z. 'º o 1 o 
Zapot/anejo 167 25 6 

Total 1157 315 71 

"Po, ACUERDO Al07 diclaclo en la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. CELE611ADA 
EL OÍA 22 VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL At";,o 2017 DOS Mil DIECISIETE. /S0.08/2017Al07/, en el ove se ac0tdó: LA EXTINCIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN PUERTO VALLARTA, JALISCO. A PARTIR DE LAS CERO HORAS DEL DiA 28 VEINTIOCHO DE FE611ERO DE 
2017 DOS MIL DIECISIETE. ASÍ COMO A LA TRANSFORMACIÓN DEL JUZGADO PRIMERO PENAL EN EL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN 
PUERTO VALLARTA JALISCO. MISMO OUE SE DENOMINARA JUZGADO PENAL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JALISCO. 

:• ACUERDO A400 diclodo en lo Mg,á,simo Iercero Sest6t, Odinoiio del Pleno del ConseJO de k:J Judicatura del E$lodo de Jotisco de fecho 09 [nueve] de 
seplien,b<e del oño '2015 (dos mM quince). medíonle el cuol se occrdó el " ... CAMBIO DE COMPETENCIA DEL JUZGADO ESPECtAUZADO EN JUSTICIA INTEGRAL 
PARA ADOLESCENTl;S DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN lAGOS DE MORENO. JALISCO. PARA INTEGRAR El JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO. JALISCO ... Desde la lecho se,,atodo en el ccce-cc. et relerido Jvzgodo 
Especiolizodo en Moterio d� Justieio Integro/ pera Adolescer1,es del Tercer Portido Judicial, con sede en tepes de Moreoo. Jalisco. ohoro Juzgado Tercero 
EspedoJizodo en moterio Civil de Primero lnsloncio del Tercer Pol'lido Jvdiciol con sede en Logos de Moreno. Jo#sco, solamente seró compelen/e po,o conocer 
de asuntos Civiles, Mercontiles, Fomilkxes y cuanto espedondod le sea legalmente permitido ... El TituJor del Juzgado Primero en Materia Penol del Tercer Porlido 
Judicial de Lagos de Moreno, Jalisco. se le amplio su compelencio poro conocer de Juslicia lnleg-ol paro Adolescenles. solo de aquellos osontos que se hayan 
radicado hasta el 28 veintjocho de Jvn1'0 del 01\o 2015 dos mil quince. en el Jvzgodo de Justicio Integral poro AdoJescentes del Te-rcer Partido Judic,01 con sede 
en Logos de Moreno Jalisco. svneoao sus efeclos lego/es el coeseote acuerdo o parlirdel 01 prime<o de Octubre dE>l 2015 dos mil quince ... " (sic). 
:s Acuerdo A38 die todo en lo Sexto SesK>n Odinmia del Pleno del Consejo de kl Jvdicotvro del estado de Jolisco. de fecha 11 (once) de febrero del oi\o 2009 
(dos mil nueve). S0.06/2<XY/A38CVyP 
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Juzgados Penales Especia/Izados 
Foráneos 

2016 2017 Enero-septiembre 2018 
Definitivas Definitivas Definitivas 

Chapa/a 181 82 58 

Lagos de Moreno"" 80 57 17 

Ocotlán 141 92 37 

Autlán 86 60 13 

Cd. Guzmán 51 22 12 

Tepatltlán 33 15 15 

Puerto Val/arta 1 � 90 9 53 

Puerto Val/arta 2�· 59 65 . 
Lagos de M. Civil (Adolesc.) 6 o 1 

Total 727 402 206 

Sentencias Definitivas 

Juzgados Mixtos 2016 2017 Enero-Septiembre 2018 

Penal Penal Penal 

San Juan de Los L. 26 12 9 
La Barca 50 23 7 
Arandas 18 13 3 
Sayula 11 13 1 
Zacoalco 73 21 10 
A meca 33 25 6 
Cocula 37 11 11 
Colotlán 47 51 19 

:. Por acuerdo A400 dictado en la Trigésimo Tercero Sesi61, Ordinar.O del Pleno del Consejo de lo Judicatura del Estado de Jalisco de fecha t:fi de septiembre del 
año 2015. el Juzgado Primero en Materia Penol del Tercer Partido JvcictOI de Lagos de Moreno. Jalisco, se le amplio su competencia poro conocer de Justicio 
Integral poto Adotescenles, solo de oqvellos osunlos que se hayan rccuccoc hoslo el 28 de Ju'*> del ot\o 2015. en el Juzgado de JusltCio lnleg,rol poro 
Adolescentes del Tercer Partido Judtciol con sede en Lagos de Moreno Jalisco. surtiendo sus efectos legales el presente ocuerdo o ,:x.ti" del 01 de Octubre del 
2015. 
v ACUERDO A401 Qtetodo en la Trigésimo Tercero Sesión Ordincrio del Pleno del Cooseio de lo Judicoluro del falodo de Jotisco de fecho 09 !nvevet de 
sepliemb<e del oi\o 2015 [dos mi qcocej. medionle el cvol se ocord6 el " ... ACUERDO DE CAMBIO DE COMPEíENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSí!CIA 
INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL VIGHIMO SfPTIMO PARílDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JALISCO. PARA INTEGRAR EL JUZGADO QUINTO 
ESPECIALIZADO EN MMERIA CIVIL DEL VIGÉSIMO SÉPílMO PARí!DO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JALISCO ... En coosecoeocc. se oprvebo el combk> 
de competencia del Juzgado Espe-cioJizado de Justicio lt�tegrol poro Adolescentes del Vigésimo Séptimo Portido Judicial con sede en Puerto Vol/orto. Jofisco. 
poro kJ inlegrocjón del Jvzgodo Ouinlo Especializado en Molerio Civil del v;ges;mo Séptimo Partido Jvdicial con sede en Puerlo Vollorla. Jalisco .... El Tilv/Or del 
Juzgado Primero en Materia Penol de Prim€>fo lmtonciO del Vigésimo Séplimo Partido Judicial con sede en Puerto Vollorto, Jalisco. se Je amplío su competencia 
poro conocer de Judicia Integro/ poro Adolescentes. soto de aquellos osvnlos que se hayan radicado hasta el I J coloree de Marzo del eñe 201 � dos mil quinee. 
en el Juzgado de Justicio Integro/ poro AdolescenJes de>/ Vigésimo Séptimo Partido Jvdíciol con sede en Puerlo VoJJorlo, Jalisco. svrliendo sus efectos lego/es el 
o-eseote ocverdoo portrde/01 primero de Octubre delWIS dos mi/e¡uirw:e ... "' jsic). 
"Po, ACUERDO A 107 die Jodo en lo OCíAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. CELEBRADA 
EL DIA 22 VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO 2017 DOS Mil DIECISIETE. (S0.08!2017A 107). en el ove se oco,dó: LA EXTINCIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO PARí!DO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN PUERro VALLARTA. JALISCO. A PARTIR DE LAS CERO HORAS DEL DiA 28 VEINTKJCHO DE FEBRERO DE 
2017 DOS MIL DIECISIETE. AS/ COMO A LA TRANSFORMACIÓN DEL JUZGADO PRIMERO PENAL EN EL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN 
PUERTO VALLARTA JALISCO. MISMO QUE SE DENOMINARA JUZGADO PENAL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERíO VALLARTA. JALISCO. 
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Mascota 14 18 7 
Teocaltlche 10 8 2 
Ahua/ulco 12 10 6 
Jalostotltlan 52 25 11 
Unión de Tu/a 30 15 3 
San Gabriel 13 9 2 
Tequila 52 24 9 
Atotonllco 49 28 20 
Encarnación 14 11 4 
Yahuallca 17 7 3 
Mazamltla 11 2 2 
Tamazula 11 6 1 
Clhuatlán 50 63 45 
Tala 21 36 24 
T/a}omulco de z." 2 3 1 
Zapotlanejo 46 29 18 

Total 699 463 224 

Juzgados Penales 
Especializados 

Foráneos 

Sentencl Sentencias Sentencias Concluidas Concluidas Concluidas 
as lnterlocutori Interlocutor! por otras por otras por otras 

lnterlocut as as causas causas causas 
orlas 2016 2017 Enero· 

Septiembre 
2018 

Chapa/a 109 106 28 61 103 154 

Lagos de Moreno'" 61 74 19 209 70 52 

Ocotlán 225 53 36 114 46 79 

Autlán 156 48 38 65 114 38 

Cd. Guzmán 36 62 98 40 62 46 

Tepatltlán 42 22 12 28 28 31 

Puerto Val/arta 1 "" 179 8 29 410 5 13 

Puerto Val/arta 2..,, 138 73 . 88 25 . 
Lagos de M. Civil 72 3 1 13 19 1 
(Adolesc.) 

Total 1,018 449 261 1,028 472 414 

, Acverdo A38 dictodo en la Sexto Sesk)n Ordi1\01·kJ del Pleno del Conse;o de lo Judicatura del es lodo de Jcjscc. de fecho 11 tonce) de lebrero del 01'\o 2009 
(dos mH nueve). SO.Oó/2009A38CVyP 
,o Por acuerdo A400 diclodo en lo Mgésin\O Tercero Se$i6n OrdinortO del Pleno del Consejo de lo Jvdicoturo del fstodo de Jalisco de fecho 09 de septiembre del 
oi\o 201 $, el Juzgado Pórnero en MalertO P&1'Kll del Iercer Podido JvdictOI de lagos de Moreno. Jalisco. se le amplío sv competencia pao eeoecer de Justicio 
lr1legrol pese Adolescentes, solo de oqoetlcs csvnícs qvd, se hoyon rodicodo hoslo el 28 de Junio de:I 01'° 2015. en el Juzgado de JvslictO lnlegrol pao 
Adolescentes del Iercer Porlido JlJd.Ckit con sede en Lagos de Moreno Jalisco. surtiendo sus efectos tegoles el presente acuerdo o parir del 01 de Octubre del 
2015 . 
.,, ACUERDO A401 dictado en lo Trigésima Tercera Se�OO Ordinaria del P1eno del Consejo de lo Judicatura del Estado de Jalisco de tecbo 09 (nueve) de 
seplóemb<e del eñe 2015 (dos mól qvoce), medicnle el cvol se cccrdc el • ... ACUERDO DE CAMBIO DE COMPfTENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA 
INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL VK3ESIM0 SEPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JALISCO, PARA INTEGRAR EL JUZGADO QUINTO 
ESPECIALIZADO EN 1,jATERIA CIVIL DEL VK3ÉSIM0 SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JALISCO ... En ccosecceoco. se op,-uebo el cambio 
de competencia dsl Juzgado Especiolizado de JusticiJ Integro/ poro Adolescentes del Vigé-simo Séptimo Porlido Jvdiciol con sede en Puerlo Vollorto. )olisco. 
poro lo jnJegrocióo del Juzgodo Ovinlo Espe-ckllizado en Mole-ria Civil del Vigésimo Séptimo Porlido Judicial con sede en Puerlo Vallorlo, Jalisco .... El Tilulor del 
Juzgado Primero en Atolerio Penol de Primero lnsloncio del Vig&sirno Séptimo Porlido Judicial con sede en Puerto Vollarto. Jalisco. se le amplía su competencio 
poro conocer de Jvsticio /n/egro/ paro Adofescenles, solo de aquellos osunlos que se hoyon radicado has/o el 14 catorce de Marzo del 01'\o 201 S dos mil qoé-ce. 
en el Juzgado de Justicio Integro/ poro Adolescenles aet Vigésimo Séptimo Partido Jvdiciol con sede en Puedo Volbrlo. Jalisco. slJfliendo sus efecfos lego/es el 
presente acuerdo o partir del O/ primero de Octubre del 2015 dos mi/quince ... " [sic]. 
"Por ACUERDO Al07 die lodo en lo OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. CELEBRADA 
EL DIA 22 VEINTIDÓS DE FEBRERO DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISJfTE. (S0.08120/lA 107/. M el que se oce<dó: LA EXTINCIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN PUERTO VALLARTA JALISCO. A PARTIR DE LAS CERO HORAS DEL DÍA 28 VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 
2017 DOS MIL DIECISlfTE. ASÍ COMO A LA TRANSFORMACIÓN DEL JUZGADO PRIMERO PENAL EN EL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN 
PUERTO VALLARTA JALISCO. MISMO OUE SE DENOMINARA JUZGADO PENAL DEL VK3ÉSIM0 SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA. JALISCO 
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Sentencias Interlocutor/as Concluidas Otras Causas 

Juzgados 2016 2017 Enero· 2016 2017 Enero- Mixtos 
Septiembre Septiembre 

2018 2018 

Penal Penal Penal Penal Pena Pena 
1 1 

San Juan de 38 10 19 35 28 20 
Los L. 
La Barca 85 38 3 81 22 10 
A randas 35 39 49 11 18 41 
Sayula 11 12 5 9 26 10 
Zacoalco 36 23 4 111 57 19 
Ameca 35 26 7 5 12 6 
Cocula 38 12 7 27 24 6 
Colotlán 80 22 31 18 6 1 
Mascota 97 15 7 7 9 o 
Teocaltiche 26 18 14 15 2 3 
Ahualulco 25 24 6 11 49 6 
Jalostotitlan 127 55 11 36 30 1 
Unión de 180 116 83 76 37 34 
Tu/a 
San Gabriel 5 34 o 7 42 5 
Tequila 25 49 25 33 22 24 
Atotonllco 67 39 24 119 79 101 
Encarnación 9 8 6 26 12 2 
Yahuallca 4 4 7 16 6 10 
Mazamltla 22 21 3 17 16 o 
Tamazula 34 26 17 159 17 20 
Clhuatlán 181 91 24 63 96 29 
Tala 48 4 4 3 7 6 
Tla}omu/co 1 4 o 5 69 10 
de Z.33 

Zapotlane}o 115 56 50 27 12 19 
Total 1,324 746 406 917 698 383 

Por lo tanto, comparando las cargas de trabajo reportadas por los Juzgados de Primera Instancia en Materia 
Penal en los Partidos Judiciales 1°. 2º, 3º, 6º, 12º, 14°. 18º, 27º con residencia en los Municipios de la 

zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán 
el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco. con la 
de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15°. 
16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º. 25º. 26º, 28º, 29º. 30º. 31º, 32º. con sede en los municipios de San 
Juan de los Lagos. La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres. Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, 
Teocaltiche, Ahualulco del Mercado. Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, 
Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, 
Tlajomulco de Zuñiga. Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco. durante los años 2016, 2017 y de enero a 
septiembre del año 2018. 

" Acuerdo A38 dictado en 10 Sexto Sesión Ordinorio del Pleno del Consejo de kJ Judicotum del estado de Jalisco. de fecho 11 [cocej de febrero del oóc 2009 
[cíes mil nueve). SO.Oó/2009A38CVyP 
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Queda en evidencia, la marcada desproporción de la recepción, registro y avocamiento de asuntos en los 
Juzgados Mixtos, frente a todos y cada uno de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los 
Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º con residencia en los Municipios de la zona 
metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el 
Grande (Ciuda<I Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco. 
La agilidad de los procesos judiciales y por ende la actividad sustantiva de este órgano jurisdiccional, se ve 
entorpecida por el alto índice de causas que debe conocer y resolver, lo que afecta en primera instancia a los 

justiciables y a sus familias, y en general a la función social de éste Órgano del Poder Judicial del Estado. 
La impartición de justicia en forma pronta y expedita, hace impostergable adoptar las medidas necesarias para 
combatir no sólo la posible lentitud de la justicia, sino también la inequidad de las cargas de trabajo a través de 
la redistribución de las facultades. funciones y responsabilidades de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia 

y Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 

20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º. 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los 

Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, 
Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de 
Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco. 

NOVENO.- De los datos históricos reflejados en las tablas anteriores, del total de los expedientes 

registrados en los Juzgados Mixtos y Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, de los Partidos Judiciales 4°, 5º, 7°, 

8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede eh 
los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, 
Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, 
Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano. 
Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, se reciben en materia Civil, 
Familiar, Mercantil y Penal, (estadística adjunta). mientras que los Juzgados de Primera Instancia en Materia 
Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º con residencia en los Municipios de la zona 

metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande 

(Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos. Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco solo en materia Penal. 

DÉCIMO.- Ante el avance y gradual consolidación del nuevo sistema procesal penal acusatorio en el 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, y la escasez de recursos presupuéstales y al notable 
decremento de los asuntos que se tramitan en los Juzgados Mixtos de Primera Instancia y por excepción los 

Juzgados Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, pertenecientes a los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 
13º, 15º, 16º. 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º. 24º, 25º, 26º. 28º. 29º, 30º. 31º, 32º. con sede en los municipios 

de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, 
Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el 
Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, 

Tlajomulco de Zuñiga. Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, con la aplicación del Código de 

Procedimientos Penales que rige el sistema tradicional; y la necesidad de brindar un óptimo servicio a la 
sociedad que reclama de la administración de justicia en diversas áreas. Aunado a que. como quedó señalado 
con anterioridad la integración y mantenimiento de tal órgano jurisdiccional representa una costosa carga 

económica al i=:stado, en comparación con la carga de trabajo que lleva a cabo, la cual puede ser redistribuida 
en los demás juzgados que deberán seguir funcionando, y a su vez, con dicho ahorro dar lugar al nacimiento 

de nuevos. 

DÉCIMO PRIMERO.- Por las necesidades del servicio y para la optimización de los recursos 
humanos y materiales que exigen el adecuado funcionamiento de los órganos jurisdiccionales sobre los cuales 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, ejerce atribuciones, es así, en el Estado se cuenta con 

Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º 
Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, 

Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de 

Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, que siguen substanciando juicios del sistema 
tradicional, lo óptimo es decretar la extinción de competencia de asuntos en Materia Penal de los Juzgados de 
Primera Instancia Mixtos y por excepción los Juzgados Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, pertenecientes a los 
Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º. 24º, 25º, 26º, 28º, 
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29º, 30º, 31 ", 32º. con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, 
Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula. Colotlán, Mascota. Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, 
Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, 
Mazamitla. Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiqa, Zapotlanejo, todos del Estado de 

Jalisco, y determinar que los procedimientos que se encuentran en trámite. sean turnados a los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2°, 3º. 6°, 12º. 14º, 18°, 27º Partidos 
Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de 
Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, 
Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco. los que asumirán competencia de los mismos, hasta la 
extinción de todos aquellos procesos penales del método tradicional que queden. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Desde su creación en mil novecientos noventa y siete." el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Jalisco ha expedido diversas normas que constituyen la referencia obligada para 
quienes se desempeñan en él como servidores públicos. 
De entre esas diversas normas o acuerdos generales, mismos que han sufrido un buen número de 
modificaciones, adecuaciones y reformas que se han plasmado en otros tantos acuerdos generales y que. 
desgraciadamente, no han sido compilados y recogidos con sistema y oportunidad. 
Tal circunstancia ha resultado en una normatividad dispersa y, consecuentemente. ha ocasionado que existan 
diversas disposiciones aplicables para situaciones similares de las cuales es dificil distinguir las que están en 
vigor de las que han sido derogadas y demás que incumben a los funcionarios jurisdiccionales sean 
codificadas de manera integral; 

DÉCIMO TERCERO.- En virtud de las reformas la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Jalisco y los Acuerdos Generales del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, 
respectivamente: 

1. DECRETO NÚMERO 24923ILX/14.35 Por el que se reforman los arliculos 181 y 191 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco. En la reforma al numeral 181 se 
establecen las categorías que integran la carrea judicial, siendo las siguientes: Juez de 
Primera Instancia; Secretario General de Acuerdos de Tribunal; Secretario Relator de Magistrado; 
Secretario de Acuerdos de Sala; Secretario de Acuerdos de Juzgado de Primera Instancia; 
Secretario Conciliador de Juzgado de Primera Instancia; Secretario de Juzgado de Primera 
Instancia; Notificador; Actuario; y Juez Menor. . . . No se considerará como parte de la carrera 
judicial, el cargo de Secretario General de Acuerdos de Tribunal, cuando recaiga en persona que 
ostente el nombramiento de Juez de Primera Instancia. 

2. Decreto número 24859/LX/14, dentro del transitorio segundo establece " ... Las disposiciones 
relativas al sistema de justicia penal adversaria/ entrarán en vigor una vez que se publique en el 
Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" la declaratoria de incorporación prevista en el articulo 
segundo transitorio de la reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008 ... ". 

3. Decreto número 24864/LX/14,36 emitiendo las declaratorias de incorporación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio y del Código Nacional de Procedimientos Penales al orden jurídico del Estado de 
Jalisco.37 

4. Decreto número 25341/LXf1538 por el que se declara incorporada al orden jurfdico del Estado de 
Jalisco la Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en Materia Penal, 
la cual entrará en vigor en los municipios del Estado de Jalisco, aprobada el 13 de octubre de 2016, 
Publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 27 de octubre de 2016, sección /// vigente a 
partir del 14 catorce de octubre de 2016 dos mil dieciséis. 

5. Decreto número 25896/LXl/1639 se emitió la Declaratoria para el inicio de la vigencia de la Ley 
Nacional de Ejecución Penal en el territorio del Estado de Jalisco, aprobada el 13 de octubre de 

3• P0t decretos pvbficodos en el Periódico Otick::d "El Estodo de Jofisco" el 28 ¡veintiocho) de obdl del oi\o l997 ¡mil novecientos noventa y sielef. DECRETO 
MÚMERO 16541. Ecici6nespecial. No,JIJ..A. , .. FE DE ERRATAS AL DECRETO 1654L 29 deob<ide 1997. Secci6n IU, 
» Publócodo en el pio,io Oficial "El Estado cíe Jcrsco" el cUo 31 de ju�o del o<'>o 2014 en to sección l. ARTICULOS TRANSílORIOS DEL DECRETO 24923/LX/14 .. 
PRIMERO. El presenl• decrelo enlroró en vioo,- 01 dio siguiente de su pubkodón en el periódico oficial Et Es todo de Jolisco .... SEGUNDO. Se derogon todos los 
disposiciones que se opongan o/ presente oecreto. 
,. Visible en: t�/lp:L.ú;.;9J1�Jf·.'�1.,�:-"(��\;..,;_r'kt.!'1�,,;.:q!,1J<.lt�.�r.,�D.;i�>J1.;,,t,,H',.',:.1\:':iil1,1i:.11/t.��,;!.av.¡;,f,;l:...:.t1;1�'.t.��Ll..l}!c.;i,,Ip,5,:lm.�b.�J'..�� ... Ap,obodo el 10 de obla del ooo 2014 .. Publ�odo 
en el Pert6dico oficiol "El Estado de Jcjscc". el día 11 de abril del 01'\o 2014: ediciCm Especial. v!Qente o potlir' deil 12 de obt·� det año 2014 ... Decretos deo reformas 
... DECRETO 24987/LX/14.· Reformo el diverso 24864 POl el que se emilen los declca-olorios de incOfporadón del Slstemo P,ocesol Penal Acusalorio y del Códtgo 
Nocional de Procedmientos Penoles ot Oroen Juridico d&I Estado de Jalisco.· Sepliemb<e 27 de 2014 en lo sección VII. ... DECRETO 25294/LX/15.· Se reformo lo 
r,accíón II del a,licvP peimero del dec,elo 24864,- ene,o 13 de oño 2015 en lo sección 111 .... DECRETO 25345/LX/15.· Se reforman los hocciones 111 y IV del Cl"iicvlo 
primero del Decreto 24864.· moyo 28 de 2015. Sección VI .... DECRETO 254 ló/LX/IS.· Se reforman los fracciones V, VI. VII, VIII, IX, X. XI y XII del orlículo primero del 
decrete 24864.· agoslo 22 del año 2015 sección 111. 
3' Vi1ible en: IJl.tr:,:Jiv.w w'2 .�-,'.:;r,.g�\�.1n,:.JP,:>t"t(J!/Pr.1oi11',l)}Q1,· t ";':;.�·.l.7gl.,")t,'f1,i\,\1�' ,,:ir,1.(,1�pl( 
36 En lineal (n.d) Dispor,ible: Vi�ible en: htlP'!/c":QOQresoweb concr�mial aob mx/Bb/iQtecaVifftJql/bt,squedmleyes/lislodo cfro#L@WH Fecha de consulta el 12019, 
19 de noviembre). .. Ap,obado el 26 de marzo del oi\o 2015. PvbUcodo en el Pertódico oflcia1 ··e1 E1lodo de Jalisco", el dio 25 de obfij del oi\o 2015. sección IV. 
Vigente o po-tir del 26 de obril del oño 2015 ... " lstC). 
S4 En lineo) fn.dJ Disponible: Visible en: b.!.h:tiícong1ezoweb coogresojgl.gob-rox/BibltotecgVjfluollbvsaui!dOSl11!-yes/Li$IQdo cfm#Lta.y€!S Fecho de consvllo el (2019. 
19 de noviemb<e¡. " ... ARJICUlO U111co. El Congeso del Estodo de Jalisco emite lo Decbfalodo poro el inicio de lo vigenClo de la Ley NoClonal de Et@cución Penal 
en el tenilcdo del Estado de Jalisco. en los siguienles lérminos: 
PRIMERO. Se de cloro kl vigencia de kJ Ley Noóonol de Ejecución f>enol en el territorio del Estado de Jalisco a pal ir de kJ entrada en v.gor del presente decreto. 
SEGUNDO. Se abroga lo Ley de EJecvción de Penas y Medidos de Seguridad del Es lodo de Jcjisco. oprcbodc mediante decrete 24140/LIX/ 12 y pobkcodc en el 
Periódico OficiOI "El Estodo de Jolisco" de techo 15 de noviembre de 2012 con todO y sus reformes. osi como bs demás dispos)ciones legales y administrativas 
que se opongan al presenle decrelo. 
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2016, Publicada en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco el 27 de octubre de 2016, sección 111 
vigente a partir del 14 ca,orce de octubre de 2016 dos mil dieciséis. 

6. Decreto del ciudadano Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, mediante el cual se crea el 
Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de Jalisco." DIGELAG DEC 009/2013 de fecha 15 
(quince) de noviembre del año 2012 (dos mil trece). 

7. ACUERDO A38 dictado en la SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, de fecha 10 (diez) de febrero del año 
2009 (dos mil nueve). (S0.06/2009A38). en el que se acordó: " ... PRIMERO.- Con el fin crear las 
condiciones bajo las cuales sea posible y efectivo atender las exigencias de los artfculos 17 y 20 de 
la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, y 14 y 52 de la Constitución Polftica del 
Estado de Jalisco. relativas a la obligación de los tribunales de administrar justicia en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta. parcial y completa, 
preceptos que garantizan un eficaz estado de derecho; resulta procedente DETERMINAR Y SE 
PROPONE, modfficar la Jurisdicción en razón de la Materia Mixta que tiene asignada el 
Juzgado Mixto del Trigésimo Primer Partido Judicial con sede en Tlajomulco de Zúfliga, 
Jalisco, conforme lo establece el articulo 101 fracción V de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Jalisco, únicamente en el rubro de la Materia Penal. .. . SEGUNDO.- Como 
consecuencia de lo anterior, y a partir del próximo día 16 dieciséis de febrero del afio que 
transcurre 2009 dos mil nueve, el referido Juzgado Mixto del Trigésimo Primer Partido 
Judicial con sede en Tlajomulco de Zúñfga, Jalisco, dejará de recibir para juzgar y hacer 
ejecutar, causas en Materia Penal, quedando transformada su autoridad de juzgar y aplicar 
las leyes, sólo en asuntos familiares, civiles, mercantiles y cuanta especialidad le sea 
legalmente permitida. , .. Excepción hecha de los asuntos que en la dicha materia penal y hasta el 
día 15 quince de febrero del año en curso 2009 dos mil nueve, tenga recibidos e iniciados, los que 
habrá de continuar conociendo, hasta su total terminación. . . . TERCERO.- A partir de la fecha 
señalada con antelación, los asuntos de orden penal que eran consignados al Juzgado Mixto del 
Trigésimo Primer Partido Judicial con sede en Tfajomufco de Zúñiga, Jalisco, deberán ser recibidos 
para su debida y oportuna substanciación, en cada uno de los dieciséis Juzgados de lo Criminal del 
Primer Partido Judicial con sede en Puente Grande, Municipio de Juanacatlán, Jalisco, sujetándose 
como hasta ahora, al correspondiente turno electrónico ... ". (Sic). 

8. ACUERDO A81 dictado en la DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, celebrada el día 26 
(veintiséis) de marzo del año 2014 (dos mil catorce). (S0.12/2014A81), en el que se acordó: " ... 
hacer del conocimiento de tos jueces Especializados en materia Penal, Jueces Mixtos de Primera 
Instancia y Jueces Especializados en Justicia fntegral para Adolescentes, ef contenido de la 
CIRCULAR 112014 DERIVADA DE LA SESIÓN PLENARIA EXTRAORDINARIA CELEBRADA 
POR EL HONORABLE PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA EN EL ESTADO, EL 3 
(TRES) DE MARZO DE 2014 (DOS MIL CATORCE), en fa que determino entre otras cosas fo 
siguiente: CIRCULAR: PRFMERO.- A partir del día 01 primero de enero de 2014 dos mil catorce, 
fecha en que entro en vigor la Ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Estado de 
Jalisco, se establece competencia a los jueces Especializados en Materia Penal y Jueces Mixtos de 
Primera Instancia, del Estado de Jalisco, para conocer de los beneficio de libertad anticipada; como 
lo son. lff Prelibertad; fV. Libertad Condicional; VI. Libertad con reducción parcial de pena; y VI. 
Libertad con reducción total de la pena; reunidos que sean los requisitos de la ley; debiendo 
corresponder a los Jueces que tuvieron conocimiento natural de fa causa. SEGUNDO.- Lo anterior, 
por no encontrarse constituido formalmente et Tribunal de Ejecución y no se cuenta con la 
infraestructura que establece la ley de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad del Estado de 
Jalisco ... :· a la vez se acordó: "... SE ESTABLECE COMPETENCIA A LOS JUECES 
ESPECIALfZADOS EN MA TERFA PENAL Y JUECES MfXTOS DE PRIMERA INSTANCFA, DEL 
ESTADO DE JALFSCO, PARA CONOCER DE LOS BENEFICFOS DE LIBERTAD ANTICIPADA; 
COMO LO SON. JI/. PRELfBERTAD; IV. LfBERTAD CONDICIONAL; Vf. LfBERTAD CON 
REDUCCIÓN PARCFAL DE LA PENA; Y Vf. LIBERTAD CON REDUCCIÓN TOTAL DE LA PENA; 
REUNIDOS QUE SEAN LOS REQUfSfTOS DE LA LEY DE LA MA TER/A; Y TODO LO DE MAS 
fNHERENTE A LA EJECUCIÓN DE LAS SENTENCfAS; DEBIENDO CORRESPONDER A LOS 
JUECES QUE TUVIERON CONOC/MfENTO NATURAL DE LA CAUSA. 

9. ACUERDO A02 dictado en la NOVENA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, de fecha 04 (cuatro) de abril del año 2014 (dos 
mil catorce). Mediante el cual se aprueba" ... fa Conformación y Calendarización Gradual de los 
Distritos Judiciales para el Nuevo Esquema de la Implementación del Nuevo Sistema de 
Justicia Penal Acusatorio, af Órgano Legislativo del Estado de Jalisco, a fin de que se emita la 
declaratoria de fechas de implementación y la distritación, en términos del segundo transitorio del 
Cóc/igo Nacional de Procedimientos Penales y se apruebe a este Consejo .. .", (sic). 

10. ACUERDO A890 dictado en la VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, de fecha 08 (ocho) de junio del año 
2016 (dos mil dieciséis). (S0.21!2016A890), en el que se acordó la: "... CREACIÓN DEL 
JUZGADO DE CONTROL Y JUICIO ORAL, ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LAS 
MUJERES, EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO DE JALISCO, MISMO QUE SE 
ENCONTRARA EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA LAS MUJERES DEL ESTADO. . .. 
PRIMERO.- Se aprueba la CREACIÓN DEL JUZGADO DE CONTROL Y JUfCfO ORAL, 
ESPECIALFZADO EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN EL PRFMER DfSTRITO JUDFC/AL 
EN EL ESTADO DE JALFSCO, con sede en el Centro de Justicia para /as Mujeres, que se encuentra 
ubicado en fa calle Alvaro Alcázar número 5869, entre fgnacio Ramos Praslow y Circunvalación, 
colonia Jardines Afea/de, Guadalajara, Jalisco, a partir del 15 quince de junio del año 2016 dos mil 
dieciséis .... SEGUNDO.- El Juzgado de Control y Juicio Oral, Especializado en Violencia Contra las 

TERCERO. Los penes que se estén compuc-gando o lo entrodo en vigor de k) Ley Mocionol de Ejecución Penal continvoron con sv svstoociacion de conformidad 
con lo legislación C(.)�coble ol iniCto de los mismos, debiendo oplicor los mecanismos de conlrol jurisdicdonol previstos en la ley se,\olada. de ocverdo con el 
principio pro persona establecido en el orlículo 1º de la Comtitvción Politico de los Estados Unidos Me)(iconos y de conlormidod o lo sei'IOlodo por el articulo 25 
fracción VI de lo rele,klo ley Nacional de Ejecución Penol ... " (sic) . 
.o Publicado en el periódico ofidot Expedido el dio IS de noviembre del cóc 2013, publicado el 23 de noviernbre del ove 2013. Seccí6n 111. vtgenle a portN" del 23 
de noviembfe del oño 2013. En tineoJ ¡n.d) Disponible: �asgweb coogre:¡gigl.gob mx/B!bltoh"'C9Vflug!/busgyAdqslP:.yPs/tislado cfm#L..-.yes 
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Mujeres, en el Primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco, tendrá competencia de Primera 
Instancia para conocer y resolver, en términos de lo dispuesto en la Constitución Federal, el Código 
Nacional de Procedimientos Penates, asf como de las diversas Leyes y Tratados Internacionales 
que sean aplicables, de todos aquellos asuntos que tengan relación con delitos de los cuales 
conozca el Centro de Justicia para las Mujeres, y que sean denunciados a través de fa Unidad 
Especializada en la Investigación de Delitos en contra de las Mujeres y en este caso, se deberá de 
conocer de los asuntos a través de fas carpetas de Investigación que se inicien con hechos 
cometidos a partir del 15 quince de junio de 2016 dos mil dieciséis en fa Unidad ya referida, y que el 
hecho delictuoso se cometa o surta efectos exclusivamente en fa zona territorial que comprende el 
Primer Distrito Judicial y que a saber son los municipios de Guadalajara, Zepopen, Tonalá, 
Tlaquepaque, Tlajomulco de Zúñiga y Zapotlanejo, Jalisco .... TERCERO.- Todos los asuntos que 
conozca este Juzgado serán a través del Centro de Justicia para las Mujeres del Estado, y su 
recepción y turno será implementado por el Administrador del Juzgado y el personal a su cargo, bajo 
las directrices apropiadas para respetar los principios rectores del Nuevo Sistema de Justicia Penal . 
... CUARTO.- Los asuntos que fueron Ingresados a través del Centro de Justicia para fas Mujeres 
del Estado, antes del 15 quince de Junio de 2016 dos mil dieciséis, y que ya están en trámite en los 
Juzgados de Control y Juicio Oral en el Primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco que se ubican 
en el Primer Distrito Judicial del Estado, seguirán conociendo de los mismos hasta su conclusión, 
para no generar retardo en la impartición de justicia de forma pronta y expedita. tal como to 
establece el articulo 17 de fa Constitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos, pues de lo 
contrario se podría generar un retraso para la emisión de la sentencia definitiva así como su 
ejecución. De igual forma los Juzgados de Control y Juicio Oral en el Primer Distrito Judicial en el 
Estado de Jalisco, deberán conocer de los delitos que se cometan hasta las 11:59 once horas con 
cincuenta y nueve minutos del dfa 14 catorce de junio de 2016 dos mil dieciséis ... " (Sic). 

11. ACUERDO A24 dictado en fa VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, celebrada el día 17 
(diecisiete) de agosto de 2016 (dos mil dieciséis). (S0.29/2016A24), en el que se acordó: " ... 
PRIMERO.- El Juzgado de Control y Juicio Oral especializado en violencia contra las mujeres en el 
Primer Distrito Judicial en el Estado de Jalisco, adscrito al Centro de Justicia para Mujeres de la 
misma entidad, es competente para conocer y resolver de fas medidas a que se refiere el numeral 
84 de fa Ley de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en el Estado de Jalisco y tas 
establecidas en el 137 del Código Nacional de Procedimientos Penales y demás relativas. 
SEGUNDO.- El Juzgado Décimo Primero especializado en materia familiar del Primer Partido 
Judicial en el Estado de Jalisco, con sede al Centro de Justicia para Mujeres de fa misma entidad, 
es competente para conocer y resolver las medidas a que se refiere el articulo 84 de ta Ley de tos 
Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes en al Estado de Jalisco y demás relativas ... ". (sic). 

12. ACUERDO A111GRAL dictado en la TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, 
celebrada el día 31 (treinta y uno) de agosto del año 2016 (dos mil dieciséis). 
(S0.31!2016A111GRAL), en el que se determinó.· LA TRANSFORMACIÓN DEL JUZGADO DE 
JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES CON SEDE EN LAGOS DE MORENO, JALISCO 
AL JUZGADO TERCERO DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y CIVIL DEL 
TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO JALISCO; publicado en el 
Boletín Judicial él . . . referencia " ... ACUERDO A400 dictado en la TRIGÉSIMA TERCERA 
SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
JALISCO de fecha 09 (nueve) de septiembre del año 2015 (dos mil quince), mediante el cual se 
acordó el "... CAMBIO DE COMPETENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA 
INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS 
DE MORENO, JALISCO, PARA INTEGRAR EL JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO, 
JALISCO ... ". 

13. ACU{=RDO A111BISGRAL dictado en fa TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. 
celebrada el día 31 treinta y uno de agosto del año 2016 dos mil dieciséis. 
(S0.31/2016A 111 BISGRAL), en el que se determinó: LA TRANSFORMACIÓN DEL JUZGADO DE 
JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES CON SEDE EN PUERTO VALLARTA, JALISCO; 
AL JUZGADO QUINTO DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y CIVIL DEL VIII 
PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO VALLARTA, JALISCO; publicado en el Boletín 
Judicial él .... ,. referencia " ... ACUERDO A401 dictado en la TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO de 
fecha 09 (nueve) de septiembre del año 2015 (dos mil quince), mediante el cual se acordó el 
" ... ACUERDO DE CAMBIO DE COMPETENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA 
INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE 
EN fUERTO VALLARTA, JALISCO, PARA INTEGRAR EL JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO 
EN MATERIA CIVIL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO 
VALLARTA, JALISCO ... ''. 

14. ACUERDO A400 dictado en la TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
CO�SEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO de fecha 09 (nueve) de septiembre 
del año 2015 (dos mil quince), mediante el cual se acordó el" ... CAMBIO DE COMPETENCIA DEL 
JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL TERCER 
PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO, JALISCO, PARA INTEGRAR EL 
JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL 
CON SEDE EN LAGOS DE MORENO, JALISCO ... Desde la fecha señalada en el acuerdo, el 
referido Juzgado Especializado en Materia de Justicia Integral para Adolescentes del Tercer Partido 
Judicial, con sede en Lagos de Moreno, Jalisco, ahora Juzgado Tercero Especializado en materia 
Civil de Primera Instancia del Tercer Partido Judicial con sede en Lagos de Moreno, Jalisco, 
solamente será competente para conocer de asuntos Civiles, Mercantiles, Familiares y cuanta 
especialidad le sea legalmente permitida... El Titular del Juzgado Primero en Materia Penal del 
Tercer Partido Judicial de Lagos de Moreno, Jalisco. se le amplia su competencia para conocer 
de Justicia Integral para Adolescentes, solo de aquellos asuntos que se hayan radicado hasta 
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el 28 veintiocho de Junio del eño 2015 dos mil quince, en el Juzgado de Justicia Integral para 
Adolescentes del Tercer Partido Judicial con sede en Lagos de Moreno Jalisco, surtiendo sus 
efectos legales el presente acuerdo a partir del 01 primero de Octubre del 2015 dos mil 
quince ... " (sic). Referencia " ... ACUERDO A111GRAL dictado en la TRIGÉSIMA PRIMERA 
SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA EL DÍA 31 TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO 2016 
DOS MIL DIECISÉIS, (S0.31/2016A111GRAL), en el que se determinó: LA TRANSFORMACIÓN 
DEL JUZGADO DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES CON SEDE EN LAGOS DE 
MORENO, JALISCO AL JUZGADO TERCERO DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES 
Y CIVIL DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO JALISCO ... ". 

15. ACUERDO A401 dictado en la TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO de fecha 09 (nueve) de septiembre 
del año 2015 (dos mil quince), mediante el cual se acordó el " ... ACUERDO DE CAMBIO DE 
COMPETENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO 
VALLARTA, JALISCO, PARA INTEGRAR EL JUZGADO QUINTO ESPECIALIZADO EN 
MATERIA CIVIL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN PUERTO 
VALLARTA, JALISCO ... En consecuencia, se aprueba el cambio de competencia del Juzgado 
Especializado de Justicia Integral para Adolescentes del Vigésimo Séptimo Partido Judicial con sede 
en Puerto Val/arta, Jalisco, para la integración del Juzgado Quinto Especializado en Materia Civil del 
Vigésimo Séptimo Partido Judicial con sede en Puerto Val/arta, Jalisco .... El Juez Especializado en 
Materia de Justicia para Adolescentes de Primera Instancia del Vigésimo Séptimo Partido Judicial 
con sede en Puerto Val/arta, Jalisco, cambia su competencia para conocer de la materia Civil; así 
como su denominación convirtiéndose en el Juez Quinto Especializado en materia Civil de Primera 
Instancia del Vigésimo Séptimo Partido Judicial con sede en Puerto Val/arta, Jalisco, asistido de un 
secretario, elaborará acta circunstanciada de conclusión de causas penales y enviará un ejemplar a 
la Comisión de Vigilancia, a efecto de que lleven a cabo los movimientos que se requieran en el 
sistema estadístico. De igual forma, anotará en los libros de gobierno del juzgado a su cargo, la 
entrega efectuada, y hará la certificación del cierre de libros. . .. El Titular del Juzgado Primero en 
Materia Penal de Primera Instancia del Vigésimo Séptimo Partido Judicial con sede en Puerto 
Val/arta, Jalisco, se le amplía su competencia para conocer de Justicia Integral para Adolescentes, 
solo de aquellos asuntos que se hayan radicado hasta el 14 catorce de Marzo del año 2015 dos mil 
quince, en el Juzgado de Justicia Integral para Adolescentes del Vigésimo Séptimo Partido Judicial 
con sede en Puerto Val/arta, Jalisco, surtiendo sus efectos legales el presente acuerdo a partir del 
01 primero de Octubre del 2015 dos mil quince ... " (sic). Referencia: " ... ACUERDO A111BISGRAL 
dictado en la TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, CELEBRADA EL DÍA 31 TREINTA Y 
UNO DE AGOSTO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISÉIS, (S0.31/2016A111BISGRAL), en el que se 
determinó: LA TRANSFORMACIÓN DEL JUZGADO DE JUSTICIA INTEGRAL PARA 
ADOLESCENTES CON SEDE EN PUERTO VALLARTA, JALISCO; AL JUZGADO QUINTO DE 
JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y CIVIL DEL VIII PARTIDO JUDICIAL CON SEDE 
EN PUERTO VALLARTA, JALISCO; ... ". 

16. ACUERDO A107 dictado en la OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, celebrada el día 22 veintidós de 
febrero del año 2017 dos mil diecisiete. (S0.08!2017A107), en el que se acordó: LA EXTINCIÓN 
DEL JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL, CON 
RESIDENCIA EN PUERTO VALLARTA, JALISCO, A PARTIR DE LAS CERO HORAS DEL DÍA 
28 VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, ASÍ COMO A LA 
TRANSFORMACIÓN DEL JUZGADO PRIMERO PENAL EN EL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO 
JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN PUERTO VALLARTA JALISCO, MISMO QUE SE 
DENOMINARA JUZGADO PENAL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE 
EN PUERTO VALLARTA, JALISCO. 

17. ACUERDO A142 dictado en la DECIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
PLl:;NO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, celebrada el dfa 22 
veintidós de marzo del año 2017 dos mil diecisiete. (SO. 1212017 A 142), en el que se acordó el: 
PROCEDfMIENTO A SEGUIR EN EL PROCESO DE ENTREGA • RECEPCIÓN DE LOS 
JUZGADOS PENALES QUE HABRAN DE EXTINGUIRSE. para transitar del Sistema Tradicional 
de Justícta al Sistema Procesal Penal Acusatorio. 

18. ACUERDO A150 dictado en fa DECIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, de fecha 26 veintiséis 
de abril def año 2017 dos míf diecisiete. (S0.17!2017A150), en et que se acordó: SE HABILITA A 
LOS JUECES DE CONTROL Y JUICIO ORAL DE LOS XII DISTRITOS JUDICIALES PARA QUE 
EJERZAN FUNCIONES DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES; publicado en el Boletln 
Judicial número 84 en fecha 15 quince de mayo del año 2017 dos mil diecisiete. 

19. ACUERDO A242GRAL dictado en la VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, 
(S0.21!2017A242GRAL), en el que se determinó el siguiente: MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATfVOS PARA LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL ACUSATORIO, CONTROL, ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN 
PENAL; publicado en el Boletln Judicial número 104 en fecha 12 doce de junio del año 2017 dos mil 
diecisiete. 

20. ACUERDO GENERAL A200 dictado en la TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO de fecha 18 (dieciocho) de enero del 
año 2017 (dos mil Diecisiete) mediante el cual se" ... pone a consideración para su deliberación 
relativo a /os criterios que se tomarán respecto a los 16 juzgados especializados en materia 
penal pertenecientes al Primer Partido Judicial, en relación a la transformación, readscripción 
y en su caso desaparición de los mismos, para su posterior estudio, análisis y discusión, del 
dictamen correspondiente ... ". 
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21. ACUERDO A95 dictado en la VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL 
HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, 
celebrada el día 17 (diecisiete) de junio del año 2016 (dos mil dieciséis), mediante el cual se " ... Se 
da cuenta que con la APROBACION DE LA CREACIÓN del Juzgado de Control y Juicio Oral con 
sede en Tonalá, Jalisco, con motivo de la entrada en vigor del Sistema Penal Acusatorio 
Adversaria/, a partir del dla 31 de mayo del 2016 dos mil dieciséis, Se dio la APROBACIÓN DE LOS 
CARGOS para laborar en el Órgano de Gestión en el I Distrito Judicial con sede en Tonalá, Jalisco, 
con motivo de la entrada en vigor del sistema Penal Acusatorio Adversaria/, nombramientos que 
deben entrar en función a partir del día 31 de mayo del 2016 dos mil dieciséis, para garantizar la 
debida actuación de los operadores de este sistema; tomando en cuenta el tabulador de los sueldos, 
asf como prestaciones del personal, ... " (sic). 

22. ACUERDO A457 dictado en la VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, de fecha 28 (veintiocho) 
de junio del año 2017 (dos mil diecisiete). (S0.24/2017A457), en el que se determinó: ACUERDO 
GENERAL SO. 24/2017A457 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
JALISCO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE FUNCIONES DEL JUZGADO ESPECIALIZADO 
EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES EN EL DÉCIMO CUARTO PARTIDO 
JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMAN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, 
JALISCO, Y SU TRANSFORMACIÓN EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN MA TER/A 
MERCANTIL, EN EL DÉCIMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN CIUDAD 
GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLAN EL GRANDE, JALISCO,· AL INICIO DE FUNCIONES, 
DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y 
FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA, EN 
MATERIA MERCANTIL; AS! COMO LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y 
DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL DÉCIMO 
CUARTO PARTIDO JUDICIAL EN MENCIÓN, Y MEDIANTE EL QUE OTORGA LA COMPETENCIA 
DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES A LOS JUZGADOS DE CONTROL, 
ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN PENAL DEL VI DISTRITO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO. publicado en el Boletín 
Judicial él número 121 de fecha 05 (cinco) de julio del año 2017 (dos mil diecisiete). 

23. ACUERDO A438 dictado en la VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, celebrada el dfa 28 
veintiocho de junio del año 2017 dos mil diecisiete. (S0.24!2017A438), en el que se dictó el: 
ACUERDO GENERAL S0.24/2017A438 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE JALISCO CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y ARTÍCULO 3• 
FRACCIÓN XV DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EN EL QUE SE 
AMPLÍA LA COMPETENCIA DE LOS JUZGADOS DE CONTROL, ENJUICIAMIENTO Y 
EJECUCIÓN PENAL, EN LOS XII (DOCE) DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO DE JALISCO; 
PARA QUE ÉSTOS CONOZCAN DE LOS ASUNTOS QUE ESTABLECE LA LEY NACIONAL DE 
SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES, FACULTÁNDOSE 
ADEMÁS A LOS ORGANISMOS DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADOS DE CONTROL, 
ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN PENAL EN LOS XII DISTRITOS JUDICIALES, PARA QUE EN 
VÍA DE AUXILIO CONOZCAN LOS ASUNTOS DEL FUERO FEDERAL. 

24. ACUERDO A132 dictado en la VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, celebrada el día 5 cinco 
de julio del año 2017 dos mil diecisiete. (SO. 2512017 A 132), en el que se acordó: PLAN 
ESTRATÉGICO Y PROGRAMA TICO PARA EL CIERRE DE LOS JUZGADOS TERCERO, 
SEXTO, OCTAVO, DECIMO, DÉCIMO SEGUNDO Y DÉCIMO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA 
ESPECIALIZADOS EN MATERIA PENAL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN EL 
MUNICIPIO DE TONALA JALISCO, publicada en el Boletín Judicial número 124 (ciento 
veinticuatro) de fecha 10 (diez) de julio del año 2017 (dos mil diecisiete) 

25. ACUERDO A227, dictado en la TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, celebrada el 20 (veinte) de 
septiembre del año 2017 (dos mil diecisiete), que modifica el artículo 4• y adiciona el articulo 4• Bis 
del similar relativo a la conclusión de funciones y extinción de los Juzgados Tercero, Sexto, Octavo, 
Décimo. Décimo Segundo y Décimo Quinto de Primera Instancia Especializados en Materia Penal 
del Primer Partido Judicial con sede en el Municipio de Tonalá Jalisco y su remisión de procesos y 
procedimientos que se encuentran en trámite, sean turnados a los Juzgados Primero, Segundo, 
Cuarto, Quinto, Séptimo, Noveno, Décimo Primero, Décimo Tercero, Décimo Cuarto, Décimo Sexto 
de Primera Instancia Especializados en Materia Penal del Primer Partido Judicial con sede en el 
Municipio de Tonalá Jalisco, los que asumirán competencia de los mismos; ... dentro del cual se 
acordó " ... ÚNICO.- Se modifica el artículo 4º y se adiciona el artículo 4º Bis, del Acuerdo 
General del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, que establece el plan 
estratégico y programático para el cierre de los Juzgados Tercero, Sexto, Octavo, Decimo, 
Décimo Segundo y Décimo Quinto de Primera Instancia Especializados en Materia Penal del 
Primer Partido Judicial con sede en el municipio de Tonalá, Jalisco ACUERDO General 
S0.25/2017A132GRAL del Pleno del Consejo de la Judicatura Estado de Jalisco, las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo ... ". 

26. ACUERDO A223 y A150 dictado en la TRIGÉSIMA CUARTA Y NOVENA SESIONES PLENARIAS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, RESPECTIVAMENTE, de fecha 
20 (veinte) de septiembre del año 2017 (dos mil diecisiete) y 28 (veintiocho) de febrero del año 2018 
(dos mil dieciocho). (S0.34/2017A1223 y S0.09/2018A 150), (:ln el que se acordó: Acuerdo General 
A223 Y A150 DICTADOS EN LA TRIGÉSIMA CUARTA Y NOVENA SESIONES PLENARIAS DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, RESPECTIVAMENTE, POR EL 
QUE SE CREAN LOS JUZGADOS AUXILIARES ESPECIALIZADOS EN MATERIA FAMILIAR 
DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN LA ZONA METROPOLITANA DEL 
ESTADO DE JALISCO, ASI COMO LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE LO 
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INTEGRARAN, CELEBRADAS EL 20 (VEINTE) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2017 (DOS MIL 
DIECISIETE) Y 28 (VEINTIOCHO) DE FEBRERO DEL AÑO 2018 (DOS MIL DIECIOCHO). 
publicado en el Boletfn Judicial él ... 

27. ACUERDO A155 dictado en la CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, DE 
FECHA .. .. DEL AÑO 2017 DOS MIL DIECISIETE. (S0.4512017 A 155), en el que se acordó: 
ACUERDO GENERAL SO. 45/2017A155 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE JALISCO, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE FUNCIONES DEL JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES EN EL SEXTO PARTIDO 
JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE OCOTLAN, JALISCO, Y SU 
TRANSFORMACIÓN EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL, EN EL 
SEXTO PARTIDO JUDICIAL, CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE OCOTLAN, JALISCO,· 
AL INICIO DE FUNCIONES, DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, JURISDICCIÓN 
TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO DE 
PRIMERA INSTANCIA, EN MATERIA MERCANTIL; AS/ COMO LAS REGLAS DE TURNO, 
SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS ÓRGANOS 
JURISDICCIONALES DEL SEXTO PARTIDO JUDICIAL EN MENCIÓN, Y MEDIANTE EL QUE 
REITERA LA COMPETENCIA DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES A LOS 
JUZGADOS DE CONTROL, ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN PENAL DEL IV DISTRITO 
JUDICIAL CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE OCOTLAN. 

28. ACUERDO A125 dictado en la VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE 
PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, celebrada el día 13 
trece de junio del 2018, dos mil dieciocho, (S0.22!2018A125GRAL), en el que se determinó: 
ACUERDO GENERAL S0.22-2018A125/2018, DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE REGLAMENTA EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y 
LAS CONDICIONES DE LOS FUNCIONAR/OS JUDICIALES. 

29. ACUERDO A315 DICTADO EN LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL 
HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO, de 
fecha 12 (doce) de septiembre del año 2018 (dos mil dieciocho) S0.33/2018A315, en el que se 
acordó: ACUERDO GENERAL A0315!2018, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL ESTADO DE JALISCO, RELATIVO A LA CONCLUSIÓN DE FUNCIONES Y A LA 
TRANSFORMACIÓN DEL JUZGADO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL 
PARA ADOLESCENTES DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE 
ZAPOPAN, JALISCO,· EN JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
FAMILIAR, EN EL PRIMER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN EL MUNICIPIO DE ZAPOPAN 
JALISCO, AL INICIO DE FUNCIONES, DENOMINACIÓN, RESIDENCIA, COMPETENCIA, 
JURISDICCIÓN TERRITORIAL, DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO, AS{ 
COMO LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS 
ENTRE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA ESPECIALIZADOS EN MATERIA FAMILIAR 
DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE ZAPOPAN JALISCO, 
RESPECTIVAMENTE. publicado en el Boletín Judicial él 10 (diez) de octubre del año 2018 (dos mil 
dieciocho), Tomo XXI, número 176. · 

30. ACUERDO A158 dictado en la CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO de fecha 28 (veintiocho) de 
noviembre del año 2018 (dos mil Dieciocho) mediante el cual se crea el JUZGADO DE CONTROL, 
ENJUICIAMIENTO, JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES Y EJECUCIÓN PENAL, 
ESPECIALIZADO EN VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN EL OCTAVO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MISMO QUE SE ENCONTRARA EN EL CENTRO DE JUSTICIA PARA 
LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO, publicado en el Boletín 
Judicial él 211 (doscientos once) de cinco de diciembre del año 2018 (dos mil dieciocho). 

31. Con el ACUERDO A331 aprobado en la TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. en fecha 10 (diez) de octubre 
del año 2018 (dos mil dieciocho), dentro de la cuenta número 26 de la Secretaria General derivado 
de la RECOMENDACIÓN GENERAL No. 28 Sobre la Reclusión Irregular en las Cárceles 
Municipales y Distritales de la República Mexicana. Comisión Nacional de los Derechos Humanos." 
Dirigida a los SEÑORES GOBERNADORES Y PRESIDENTES MUNICIPALES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA. A Grosso modo expone: " ... La presente Recomendación es de carácter General, de 
acuerdo con lo señalado con el artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; del artículo 6, fracción VIII, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, as/ como del artículo 140 de su Reglamento Interno, habiéndose aprobado por el 
Cor¡sejo Consultivo de esta Comisión Nacional, en su sesión ordinaria número 347, de fecha 12 de 
septiembre de 2016; tiene el carácter de pública y se emite con el propósito fundamental de que se 
promuevan los cambios y modificaciones de disposiciones normativas y prácticas administrativas 
que constituyan o propicien violaciones a los derechos humanos, para que las autoridades 
competentes, dentro de sus atribuciones, eliminen dichas violaciones y subsanen las irregularidades 
de que se trate 111. OBSERVACIONES TERCERA. Llevar a cabo las acciones que sean 
necesarias ante el Poder Judicial respectivo a efecto de que los internos procesados y sentenciados 
que se encuentran actualmente recluidos en cárceles municipales sean trasladados a los 
establecimientos penitenciarios estatales más cercanos a su domicilio, en términos de lo dispuesto 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos .... ''. se destaca, de acuerdo al Informe 
61200942 del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura sobre los lugares de detención e 
internamiento que dependen de los HH. Ayuntamientos del estado de Jalisco, publicado por este 
Organismo Nacional el 24 de julio de 2009, que en las cárceles municipales de Gómez Cihuatlán; La 
Barca, Zapotlanejo y Ocotlán se evidenció la utilización del establecimiento para personas 
arrestadas, indiciadas, procesadas y sentenciadas, sin ningún tipo de separación, además durante 
el recorrido se advirtió que el espacio es insuficiente, lo que genera hacinamiento ... " (sic). 

fl LIC. LUIS RAÚL GOtslZÁlEZ PÉREZ. Presidente de k.l Comi:,ión Mocionol de tos Derechos Hvmonos. Recomendoci6n Generct emitido en lo Civdod de Méxlcc. et 
dio 13 de septiembre de 2016 .... Vi�ible en: hllp://www.cndh.0rg.m;.:/sites/oll/doc/recomendact0nes/generoles/recgral_028.pdf 
41 Visible en: hllp://www.cndh.0rg.mx./siles/oll/doc/Prevlorh.J1"0/6·2C09.pdf 
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DÉCIMO CUARTO.- Con la entrada en vigor del presente Acuerdo las causas penales del 

conocimiento de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia y por excepción los Juzgados Civiles de Tlajomulco 
de Zuñiga, de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20°, 21º, 22º, 23º, 24º, 
25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, 
Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota. Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, 
Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila. Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de 
González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos 
del Estado de Jalisco, serán del conocimiento de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los 
1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27° con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de 
Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad 
Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, respectivamente, a fin de 

equilibrar las elevadas cargas de trabajo con que cuentan los Juzgados Mixtos de Primera Instancia y los 
Juzgados Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 
17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan 

de los Lagos, La Barca. Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, 
Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, 
Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, 
Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco. 

Es importante señalar que a partir del 31 (treinta y uno) de mayo del año 2016 (dos mil dieciséis), los 
Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1°, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27° 
con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, 
Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto 
Vallarta, todos del Estado de Jalisco. respectivamente, ya no conocen de los nuevos Procedimientos 
Penales, en razón de que a las cero horas de la citada fecha, inicio en funciones las Salas de Oralidad en los 
XII Distrito Judiciales del Estado de Jalisco, con motivo de la entrada en vigor del Nuevo Sistema de Justicia 

Penal en el Estado de Jalisco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo del Decreto por el cual 
se emitieron las declaratorias de incorporación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y del Código Nacional 
de Procedimientos Penales al orden jurídico del Estado de Jalisco, dentro de los cuales se abroga el Código 
de Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, al declarar incorporado al orden jurídico 
del Estado de Jalisco. el Código Nacional de Procedimientos Penales. mediante decreto número 24864/LX/14, 
de fecha 11 (once) de abril del año 2011 (dos mil once), así como sus reformas por decretos 24987/LX/14, de 
fechas septiembre 27 (veintisiete) del año 2104 (dos mil catorce), decreto 25294/LX/15 de fecha 13 (trece) de 
enero del año 2015 (dos mil quince). decreto 25345/LX/15 de fecha 28 (veintiocho) de mayo del año 2015 (dos 
mil quince), decreto 25416/LX/15 de fecha agosto 22 (veintidós) del año 2015 (dos mil quince) y su reforma de 
14 (catorce) de abril de 2016 (dos mil dieciséis) mediante decreto 25822/LX/14, 

DÉCIMO QUINTO.- En ese orden de ideas. a partir de a partir del 31 (treinta y uno) del mes de 
enero del afio 2019 (dos mil diecinueve) y hasta nuevo aviso, se decreta la extinción de competencia de 
asuntos en Materia Penal de los Juzgados de Primera Instancia Mixtos y por excepción los Juzgados Civiles 
de Tlajomulco de Zuñiga, pertenecientes a los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8°. 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 
19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los 

Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres. Ameca. Cocula, Colotlán. Mascota, Teocaltiche, 
Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de 
Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala. Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, ahora Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil, a partir de 
las 00:00 Horas del 31 (treinta y uno) de enero del afio 2019 (dos mil diecinueve) por lo que durante el 
periodo comprendido de las 00:00 Horas del día 28 (veintiocho) de febrero del año 2019 (dos mil 
diecinueve), los Jueces Titulares de esos órganos jurisdiccionales dejaran de recibir asuntos. en materia 

Penal y se encargaran de concluir los procesos y procedimientos de término que se encuentren en trámite, 

pronunciar resoluciones definitivas. así como aquéllas en las que previo análisis de las actuaciones resulte 
procedente declarar la prescripción de la acción penal, enviar al archivo judicial las causas penales, 
expedientes, cuadernos auxiliares y demás documentos que así lo amerite, asi como turnar al Tribunal de 
Alzada los recursos interpuestos pendientes de remisión adjuntando las constancias requeridas para su 
tramitación; en los términos del acuerdo denominado "PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL PROCESO DE 

ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS JUZGADOS PENALES QUE HABRÁN DE EXTINGUIRSE'' para transitar 
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del Sistema Tradicional de Justicia al Sistema Procesal Penal Acusatorio, aprobado por el H. Pleno en la 
Décimo Segunda Sesión Ordinaria S0.12/2017A142.CCJ,DPAF,yP, publicada en el Boletln Judicial número 

77 (setenta y siete) de fecha 20 (veinte) de abril del año 2017 (dos mil diecisiete), tendrá verificativo la entrega 
recepción de las causas penales, valores y demás objetos relacionados conforme al modelo de acta que será 
proporcionado por la Contraloria del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco. 

DÉCIMO SEXTO.- Las causas penales en trámite, valores y objetos con ellas relacionadas a cargo 
de los Juzgados de Primera Instancia Mixtos y Juzgados Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, pertenecientes a 
los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º. 22º, 23º, 24º. 25º, 26º. 28º, 
29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula. 
Zacoalco de Torres. Ameca. Cocula, Colotlán. Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, 
Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, 
Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de 
Jalisco, se determina que se remitan para su conocimiento y competencia a los Juzgados de Primera Instancia 
en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º. 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º con residencia en los Municipios 
de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el 
Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco. sistema 
tradicional, respetando cronológicamente el número de cada causa debiendo intervenir en este proceso, la 
Contraloria y la Dirección de Visitaduria. Disciplina y Responsabilidades del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Jalisco conforme a sus facultades. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Por lo anterior, debe disponerse la distribución de las causas penales de los 

Juzgados Mixtos de Primera Instancia y por excepción los Juzgados Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, 
pertenecientes a los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22°, 23º, 
24º, 25º, 26º, 28º, 29º. 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos. La Barca, 
Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 
Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz. 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, actualmente en trámite. 
A partir de la recepción de los procesos y procedimientos por parte de los Juzgados de Primera Instancia en 
Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º con residencia en los Municipios 
de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, 

Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de 
Jalisco, respectivamente, quien en su primer determinación deberán hacer del conocimiento de las partes que 
en adelante será la autoridad competente para conocer de los mismos, su sustanciación, emisión de 

resolución correspondiente y tramite subsecuentes que sean necesario, además de los despachos, exhortos, 
requisitorias y cualquier otro tramite jurisdiccionales y/o administrativo que tengan los Juzgados Mixtos de 
Primera Instancia y por excepción los Juzgados Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, de los Partidos Judiciales 4º, 
5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con 

sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca. 
Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de lula. San Gabriel, 

Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla. Tamazula de 
Gordiano, Cihuatlán, Tala. Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco. 

DÉCIMO OCTAVO.- Se instruya a la Comisión de Vigilancia, Contraloría, Carrera Judicial, 
Adscripción y Evaluación y Administración, por conducto de las Direcciones y/o unidades administrativas 
competentes que le estén adscritas. deberán adoptar las acciones a que haya lugar para el debido 
cumplimiento de los acuerdos dictados y aprobados por el H. Pleno del Consejo de la Judicatura en el Estado 
de Jalisco. 

En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales señaladas, así como en las 

consideraciones vertidas. el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco expide el siguiente; 

ACUERDO: 

Artículo 1.- A partir del día 31 (treinta y uno) de enero del año 2019 (dos mil diecinueve), se 
autoriza el cambio de denominación, jurisdicción territorial y competencia de los 23 (veintitrés) Juzgados de 
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Primera Instancia Mixtos y por excepción los Juzgados Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, pertenecientes a los 
Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º. 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º. 28º, 
29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, 
Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, 
Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Dfaz, Yahualica de González Gallo, 
Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de 
Jalisco. 

Artículo 2.- A partir de las 00:00 Horas del 28 (veintiocho) y uno) de enero del año 2019 (dos 
mil diecinueve), la denominación de los 23 (veintitrés) Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil 
en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º. 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 
28º, 29º, 30º, y 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, 
Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, 
Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, 
Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, y Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco. 
La nueva denominación y domicilio de los Juzgados de Primera Instancia Mixtos referidos. a partir de la fecha 
indicada, serán los que enseguida se señalan: 

DENOMINACIÓN ANTERIOR NUEVA DENOMINACIÓN DOMICILIO 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia SEGOVIA 8, SAN JUAN 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 4º, con sede en DE LOS LAGOS, JAL. 
4º con sede en el municipio de San el municipio de San Juan de los Lagos, CP47000 
Juan de los Lagos del Estado de del Estado de Jalisco .. 
Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia INDEPENDENCIA # 40 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 5º, con sede en (1/JUN) 
5º, con sede en el municipio de La el municipio de La Barca, del Estado de 

LA BARCA, JAL. CP Barca, del Estado de Jalisco. Jalisco. 
47910 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia MORELOS 150, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 7º con sede en ARANDAS, JAL. CP 
7º Arandas del Estado de Jalisco. el municipio de Arandas del Estado de 47180 

Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia JUÁREZ # 32, ZONA 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 8º, Sayula del CENTRO SA YULA, JAL. 
8º, Sayula del Estado de Jalisco Estado de Jalisco. CP49300 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia CALLE NIÑOS HEROES 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 9º, con sede en No. 7 FRACC. SAN 
9º, con sede en el municipio de el municipio de Zacoalco de Torres del MIGUEL 
Zacoalco de Torres del Estado de Estado de Jalisco .. 

ZACOALCO DE Jalisco 
TORRES, JAL. CP 45750 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia CARRETERA 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 10º, con sede GUADALAJARA- 
10º, con sede en el municipio de en el municipio de Ameca del Estado de MASCOTA KM. 3 SIN, 
Ameca del Estado de Jalisco. Jalisco. IAMECA, JAL. C.P. 46600 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia RAMÓN CORONA 73. 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 11 º, con sede COCULA, JAL. CP 48500 
11 º, con sede en el municipio de en el municipio de Cocula del Estado de 
Cocula del Estado de Jalisco. Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia HIDALGO S/N (INT. 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 13º Colotlán PRES. MUN.), 
13º Colotlán c!el Estado de Jalisco. del Estado de Jalisco. COLOTLAN. JAL. CP 

46200 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia AYUNTAMIENTO 1, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 15º, con sede MASCOTA. JAL. CP 
15º, con sede en el municipio de en el municipio de Mascota del Estado de 46900 
Mascota del Estado de Jalisco. Jalisco. 
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Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia 5 DE MAYO Y RAMÓN 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 16º con sede CORONA, 
16º con sede en el municipio de en el municipio de Teocaltiche del Estado TEOCAL TICHE, JAL. CP 
Teocaltiche del Estado de Jalisco. de Jalisco. 47200 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia PROL. 5 DÉ MAYO SIN, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 17º con sede AHUALULCO DEL 
17º con sede en el municipio de en el municipio de Ahualulco del Mercado MERCADO, JAL. CP 
Ahualulco del Mercado del Estado de del Estado de Jalisco. 46730 
Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia HIDALGO 21, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 19º con sede JALOSTOTITLÁN, JAL. 
19º con sede en el municipio de en el municipio de Jalostotitlán del Estado CP 47120 
Jalostotitlán del Estado de Jalisco. de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia JUÁREZ 19 ORIENTE, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 20º con sede UNIÓN DE TULA, JAL. 
20º con sede en el municipio de Unión en el municipio de Unión de Tula del CP 48000 
de Tula del Estado de Jalisco. Estado de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia MANUEL C. MICHEL 13, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 21º con sede SAN GABRIEL, JAL. CP 
21 e con sede en el municipio de San en el municipio de San Gabriel del Estado 49700 
Gabriel del Estado de Jalisco. de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia KM. 55 CARRETERA 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 22º con sede INTERNACIONAL O KM. 
22· con sede en el municipio de en el municipio de Tequila del Estado de 5 CARR. SN. JOSE DE 
Tequila del Estado de Jalisco. Jalisco. GRACIA TEQUILA. JAL. 

CP46400 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia CALLE 5 DE FEBRERO 
el Partido Judkial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 23º con sede No. 12-H, ZONA 
23º con sede en el municipio de en el municipio de Atotonilco el Alto del CENTRO 
Atotonilco el Alto del Estado de Estado de Jalisco. 

�TOTONILCO EL ALTO, Jalisco. JAL. CP 47750 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia �LLENDE 107 COL. 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 24º con sede CENTRO 
24º con sede en el municipio de en el municipio de Encarnación de Díaz ENCARNACIÓN DE Encarnación de Díaz del Estado de del Estado de Jalisco. DÍAZ. JAL. CP 47270 Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia MELCHOR OCAMPO 84, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 25º con sede YAHUALICA DE GLZ. 
25º con sede en el municipio de en el municipio de Yahualica de González GALLO, JAL. CP 47300 
Yahualica de González Gallo del Gallo del Estado de Jalisco. 
Estado de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia PORTAL 5 DE MAYO 4, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 26º con sede MAZAMITLA, JAL. CP 
26º con sede en el municipio de en el municipio de Mazamitla del Estado 49500 
Mazamitla del Estado de Jalisco. de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia JAVIER MINA 121, 
el Partido Judiclal en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 28º con sede TAMAZULA, JAL. CP 
28º con sede en el municipio de en el municipio de Tamazula de Gordiano 49650 
Tamazula de Gordiano del Estado de del Estado de Jalisco. 
Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia PASAJE ARCOS INT. 2, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 29º con sede OBREGÓN 11, ESO. 
29º con sede en el municipio de en el municipio de Cihuatlán del Estado MORELOS, 
Cihuatlán del Estado de Jalisco. de Jalisco. CIHUATLÁN, JAL. CP 

48970 
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Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia HERRERA Y CAIRO 79, 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 30º con sede TALA, JAL. CP 45300 
30º con sede en el municipio de Tala en el municipio de Tala del Estado de 
del Estado de Jalisco. Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en Juzgado de Primera Instancia en Materia LOCALES 3,4 Y 5 DEL 
el Partido Judicial en el Partido Judicial Civil en el Partido Judicial 32º con sede �NDADOR SANTA 
32º con sede en el municipio de en el municipio de Zapotlanejo del Estado MARÍA DEL BLOQUE "B" 
Zapotlanejo del Estado de Jalisco. de Jalisco. DE LA PLAZA LOS 

�NGELES DENTRO DEL 
CENTRO DE 
SERVICIOS 
ZAPOTLANEJO. 

ZAPOTLANEJO, JAL. CP 
45430 

Los órganos jurisdiccionales de que se trata conservarán su jurisdicción territorial y su actual domicilio. Toda la 
correspondencia y trámites relacionados con los asuntos de la competencia de los órganos jurisdiccionales 
señalados en este articulo. deberán dirigirse y realizarse en los domicilios que han quedado precisados. 

Artículo 3.- A partir de a partir de las 00:00 Horas del 31 ( treinta y uno) del mes de enero del año 
2019 (dos mil diecinueve) y hasta nuevo aviso, se decreta la extinción de competencia de asuntos en 
Materia Penal de los Juzgados de Primera Instancia Mixtos y los Juzgados Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, 
pertenecientes a los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º. 11º, 13º, 15º. 16°, 17º, 19º, 20º, 21º. 22º, 23º, 
24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, 
Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres. Ameca. Cocula, Colotlán, Mascota. Teocaltiche. Ahualulco del 
Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, ahora Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil, a partir del 
31 (treinta y uno) de enero del año 2019 (dos mil diecinueve) por lo que durante el periodo comprendido de 
las 00:00 Horas del día 31 (treinta y uno) al 28 (veintiocho) de febrero del año 2019 (dos mil 
diecinueve), tos Jueces Titulares de esos órganos jurisdiccionales dejaran de recibir asuntos, en materia 
Penal y se encargaran de concluir los procesos y procedimientos de término que se encuentren en trámite. 

pronunciar resoluciones definitivas, así como aquéllas en las que previo análisis de las actuaciones resulte 
procedente declarar la prescripción de la acción penal, enviar al archivo judicial las causas penales. 
expedientes, cuadernos auxiliares y demás documentos que así lo amerite, así como turnar al Tribunal de 

Alzada los recursos interpuestos pendientes de remisión adjuntando las constancias requeridas para su 
tramitación; en los términos del acuerdo denominado "PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL PROCESO DE 

ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS JUZGADOS PENALES QUE HABRAN DE EXTINGUIRSE' para transitar 
del Sistema Tradicional de Justicia al Sistema Procesal Penal Acusatorio, aprobado por el H. Pleno en la 
Décimo Segunda Sesión Ordinaria S0.12/2017A142.CCJ,DPAF,yP, publicada en el Boletín Judicial número 

77 (setenta y siete) de fecha 20 (veinte) de abril del año 2017 (dos mil diecisiete), tendrá verificativo la entrega 
recepción de las causas penales, valores y demás objetos relacionados conforme al modelo de acta que será 

proporcionado por la Contraloría del Consejo de la Judicatura del estado de Jalisco. 

Por lo anterior, debe disponerse la distribución de las causas penales de los Juzgados Mixtos de 

Primera Instancia y Juzgado Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 
11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º. 28º, 29º, 30º, 31º, 32º. con sede en los 

municipios de San Juan de los Lagos. La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, 
Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, 
Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, 
Cihuatlán, Tala. Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, actualmente en trámite. 

Artículo 4.- A partir de la recepción de los procesos y procedimientos por parte de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º con residencia 

en los Municjpios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán 
de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del 
Estado de Jalisco, respectivamente, quien en su primer determinación deberán hacer del conocimiento de las 

partes que en adelante será la autoridad competente para conocer de los mismos, su sustanciación, emisión 
de resolución correspondiente y tramite subsecuentes que sean necesario, además de los despachos. 
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exhortos, requisitorias y cualquier otro tramite jurisdiccionales y/o administrativo que tengan los Juzgados 
Mixtos de Primera Instancia y Juzgado Civiles de Tlajomulco de Zuñiga. de los Partidos Judiciales 4º, 5º. 7°. 
8°. 9°. 10º, 11•, 13°. 15º, 16°. 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en 
los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, 
Colotlán, Mascota. Teocaltiche. Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel. Tequila, 
Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz. Yahualica de González Gallo. Mazamitla, Tamazula de Gordiano, 
Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco. quienes deberán continuar 
conociendo de estos hasta su total conclusión de la siguiente manera: 

ORIGEN REMISIÓN 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 10º, 13°. 17º, 22°. 30º, 31º, Partido Judicial 1 ". Partido Judicial con residencia en 
32º, con sede en los municipios de Ameca, el Municipio de Tonalá del Estado de Jalisco. 
Colotlán, Ahualulco del Mercado, Tequila, Tala, 
Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo todos del 
Estado de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 9º. 11 •. con sede en los Partido Judicial 2º, con residencia en el Municipio de 
municipios de Zacoalco de Torres, Cocula, todos Chapala del Estado de Jalisco. 
del Estado de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 4º, 16°. 24º con sede en los Partido Judicial 3º. con residencia en el Municipio de 
municipios de San Juan de los Lagos, Teocaltiche, Lagos de Moreno del Estado de Jalisco. 
Encarnación de Díaz. 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 5º, con sede en el municipio La Partido Judicial 6º, con residencia en el Municipio de 
Barca del Estado de Jalisco. Ocotlán del Estado de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 20·. 29º con sede en los Partido Judicial 12º. con residencia en el Municipio 
Municipios de Unión de Tula, Cihuatlán del Estado de Autlán de Navarro, del Estado de Jalisco. 
de Jalisco 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 8º, 21 º, 26º, 28°. con sede Partido Judicial 14°. con residencia en el Municipio de 
en los municipios de Sayula, San Gabriel, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), del Estado de 
Mazamitla, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco. 
Jalisco 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 7º, 19º, 23º, 25º, con sede en Partido Judicial 18º, con residencia en el Municipio 
los municipios de Arandas, Jalostotitlán, Atotonilco Tepatitlán de Morelos del Estado de Jalisco. 
el Alto, Yahualica de González Gallo del Estado de 
Jalisco 

Juzgado de primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 15º, con sede en el municipio de Partido Judicial 27º con residencia en el Municipio de 
Mascota del Estado de Jalisco. Puerto Vallarta del Estado de Jalisco. 

Artículo 5.- Los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 
6º, 12º, 14º, 18º. 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de 
Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad 
Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jallsco. respectivamente, 

conservarán su domicilio y continuarán conociendo de los asuntos que tengan en trámite con excepción de lo 
dispuesto en el articulo 9 de este Acuerdo. 

Artículo 6.- Se decreta el proceso de extinción de la competencia de asuntos en Materia Penal de 
los Juzgados de Primera Instancia Mixtos y Juzgado Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, en los Partidos 
Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17°, 19º, 20º, 21º, 22°. 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 

31°. 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos. La Barca. Arandas. Sayula, Zacoalco de 
Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, 
San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla. 
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Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, 
ahora Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil, por lo que, a partir del 31 (treinta y uno) de Enero de 

2019 (dos mil diecisiete y hasta el 28 (veintiocho) lde febero de 2019 (dos mil diecinueve), se deberá concluir 

con la entrega recepción de las causas penales en trámite, valores, objetos con ellas relacionadas y demás 

documentación a cargo de los referidos órganos jurisdiccionales, en los términos del Acuerdo número A 142 

denominado "PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL PROCESO DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS 

JUZGADOS PENALES QUE HABRAN DE EXTINGUIRSE=', para transitar del Sistema Tradicional de Justicia 

al Sistema Procesal Penal Acusatorio, aprobado en la Décimo Segunda Sesión Ordinaria 
S0.12/2017A142.CCJ,DPAF,yP, publicado en el Boletín Judicial el día 20 (veinte) de abril del año 2017 (dos 
mil diecisiete), mismo que deberá contener relación de causas penales que se encuentran en etapa de 
ejecución. 

Artículo 7.- Como consecuencia de lo anterior. y a partir del próximo día 31(treinta y uno) de enero 

del año 2019 (dos mil diecinueve), los referidos Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de 

Primera Instancia en Materia Civil y Juzgado Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, de los Partidos Judiciales 4º, 5°, 
7º, 8º, 9º, 10º, 11°, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º. 29º, 30º, 31º, 32º, con sede 

en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, 
Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotítlán, Unión de Tula, San Gabriel, 
Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de 

Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, dejaran de recibir 
para juzgar y hacer ejecutar, causas en Materia Penal. 

Artículo 8.- COMPETENCIA: Los ahora denominados Juzgados de Primera Instancia en Materia 

Civil en el Partido Judicial 4º .. 5º, 7°, 8º, 9.º, 10º, 11º, 13º, 15°, 16°, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 

28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula. 
Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota. Teocaltiche, Ahualulco del Mercado. Jalostotitlán, 

Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz. Yahualica de González Gallo, 
Mazamitla.. Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de 

Jalisco, conocerán de los asuntos a que se refiere el artículo 101 fracciones 11, 111, IV de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

Artículo 9.- Dentro del periodo comprendido a partir del 31 (treinta y uno) de enero al 28 

(veintiocho) de febrero de 2019 (dos mil diecinueve), los ahora denominados Juzgados de Primera 

Instancia en Materia Civil en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º. 10°, 11º. 13º, 15º, 16°, 17º, 19º, 20º, 21º, 

22º, 23°, 24º, 25º, 26°, 28º, 29º, 30º, 31º, 32°, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La 

Barca, Arandas. Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 

Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tura. San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomuico de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, enviarán todas las causas penales en trámite y las que se 

encuentren suspensas en archivo, diversas a las que se refieren las fracciones contenidas en el articulo 10 de 
este acuerdo, a los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1°, 2º, 3º, 6°, 
12º, 14º, 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de 

Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad 
Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco. respectivamente, a fin de 

que estos últimos continúen conociendo de ellas hasta su resolución, ejecución y archivo definitivo. 

Artículo 10.- En los términos del numeral anterior, se suspenden todos los plazos y términos que 
estuviesen corriendo a las partes dentro de los expedientes, causas penales. cuadernillos y demás diligencias 
que estuviesen en trámite ante los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera 

Instancia en Materia Civil en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10°, 11°, 13°, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21°, 
22º, 23º, 24º, 25º, 26º. 28º, 29°, 30°, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos. La 

Barca, Arandas, Sayula. Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 

Mercado. Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila. Atotonilco el Alto. Encarnación de Díaz, 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla. Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala. Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco; mismos que se reanudarán una vez que se les hubiese notificado 

personalmente la presente determinación o en su caso, cuando obre constancia en autos de que se 

impusieron de sus asuntos ante los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 

1º. 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º. 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona 

metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el 
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Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, 

respectivamente, quien en su primer determinación deberá hacer del conocimiento de las partes que en 
adelante será la autoridad competente para conocer de los mismos, en términos del artículo 69 del Código de 
Procedimientos Penales para el Estado Libre y Soberano.de Jalisco,43 en su caso, haciéndoles del conocimiento 

los nuevos datos de identificación de su expediente. 

Para la remisión de tales asuntos los titulares de los órganos jurisdiccionales, asignarán a un secretario para 
elaborar una relación general en la que se numeren los expedientes de forma consecutiva y por orden de 
antigüedad, señalando. en su caso, los anexos, billetes de depósito, fianzas, valores y objetos, instrumentos o 
productos del delito, así como el acta circunstanciada en la que conste la entrega-recepción de los 
expedientes y sus anexos, billetes de depósito, fianzas, valores y objetos, instrumentos o productos del delito. 
para el resguardo correspondiente. 

Si en el momento de la remisión de expedientes a que se ha hecho referencia, existen asuntos en los que se 
deba pronunciar alguna resolución de carácter urgente. el titular del Juzgado de Primera Instancia Mixto de 

origen, sin demora alguna deberá dictarla, hecho lo anterior, será remitido al Juzgado respectivo. 

No serán objeto de la remisión los siguientes asuntos: 

1.- Los que tengan audiencia de vista celebrada o se encuentren pendientes de resolución; sin perjuicio de la 

competencia sobre ejecución de penas; 

11.- Los expedientes correspondientes a las causas penales con recurso pendiente de resolución, así como las 
archivadas definitivamente y cuando se promueva respecto de las mismas, el Juzgado de origen 
correspondiente deberá proveer lo conducente; y 

111.- Los que se deban conservar por determinación jurisdiccional. en términos de la ley o la jurisprudencia 

aplicable. 

El Juzgado de Mixto de Primera Instancia ahora Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el Partido 
Judicial 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 

32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, 
Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota. Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San 
Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz. Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula 
de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zul\iga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, seguirá 
conociendo de los asuntos a que se refieren las fracciones anteriores para seguir con el trámite 

correspondiente hasta su conclusión, ejecución y archivo definitivo a excepción de los previstos en el artículo 9 

de este acuerdo. 

Artículo 11.- Los expedientes, así como todos los asuntos que se encuentren en trámite en los 

Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil en los Partidos 
Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º. 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23°, 24°. 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 

31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de 
Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, 
San Gabriel. Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, 
Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga. Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco; se 
distribuirán entre los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 
12º, 14º, 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de 

Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad 

Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, respectivamente, en los 

términos del artículo 9 del presente acuerdo. 

Artículo 12.- Los asuntos que se encuentren pendientes de tramitacion en Segunda Instancia, o bien 
en el Poder Judicial de la Federación a consecuencia de un juicio de amparo, a la conclusión, deberan 
remitirse al jµzgado correspondiente conforme al artículo que antece, a fin de que continuen con la 

substanciación del procedimiento hasta su total conclusion. 

Artíuclo 13.- También se deberán remitir a los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en 
los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º. 14º, 18º. 27° Partidos Judiciales con residencia en los Municipios 

de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, 

Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de 

o Publ4codo en el periódk::o oficiol "El Es lodo de Jotisco" medkJnle decreto 11087. en fecho07 de dióembre del o\o 1982. COr'I vigencio del 22 de cicierrbre del a'\o 
1982. 
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Jalisco, respectivamente, al cual se hayan enviado los expedientes, los objetos, billetes de depósito y 
demás documentos que formen parte del proceso o que guarden relación con el mismo. en los términos de lo 

expuesto en el numeral 7, 11, 15 del acuerdo número A142 denominado "PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN 

EL PROCESO DE ENTREGA • RECEPCIÓN DE LOS JUZGADOS PENALES QUE HABRAN DE 

EXTINGUIRSE", para transitar del Sistema Tradicional de Justicia al Sistema Procesal Penal Acusatorio, 
aprobado en la Décimo Segunda Sesión Ordinaria S0.12/20.17A142.CCJ.DPAF,yP, publicado en el Boletín 

Judicial el día 20 (veinte) de abril del año 2017 (dos mil diecisiete). 

Artículo 14.· En los libros de gobierno respectivos y en el programa del Sistema Integral de 

Seguimiento de Expedientes de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera 

Instancia en Materia Civil en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º. 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 
22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La 

Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 

Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel. Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Dlaz, 

Yahualica de González Gallo, Mazamitla. Tarnazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, se realizarán las certificaciones correspondientes, en las que harán 

constar en la columna de observaciones la baja de los expedientes, los anexos, valores y objetos entregados y 
a qué Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1°, 2º, 3º, 6º, 12°, 14º, 18º, 
27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, 
Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), 
Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, respectivamente, correspondió 
continuar con el conocimiento del asunto. 

Artículo 15.- Los expedientes serán distribuidos en los términos del artículo 4 del presente acuerdo, 

en el caso del Primer Partido Judicial con sede en el Municipio de Tonalá, Jalisco, se realizaran por conducto 

de la Oficialía de Partes común, la recepción, registro y turno. la cual operará conforme al sistema de 
cómputo que se autorice. 

a) Sistema aleatorio. 

Los expedientes, se turnarán en forma aleatoria. mediante el sistema computarizado, previa 
aprobación de la Comisión de Carrera Judicial. Adscripción y Evaluación, de tal manera que se logre una 

distribución equilibrada de las cargas de trabajo, entre los Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en 
el Primer Partido Judicial. 

b) Sistema de asuntos relacionados. 

Los asuntos que se presenten por primera vez que tengan relación con otro presentado con 

anterioridad, se turnarán por medio del sistema computarizado al órgano jurisdiccional que haya conocido o 

esté conociendo del anterior, de acuerdo con los criterios de relación que dicte la Comisión de Carrera 

Judicial, Adscripción y Evaluación a propuesta de la Dirección de Oficialía de Partes, Archivo y Estadística, 
contenidos en el sistema computarizado de turno; y 

c) Sistema secuencial. 

Cuando por causa de fuerza mayor no pueda utilizarse el sistema computarizado, los jefes de las oficinas de 

Oficialía de Partes turnarán de manera provisional a través del sistema de turno manual en forma secuencial, 

en riguroso orden de presentación de los asuntos, a partir de la última distribución automática. informando de 

inmediato a la Dirección de Oficialía de Partes, Archivo y Estadística 

Artículo 16.· Los titulares de los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación y, en su 

caso, competencia, asistidos del Secretario, deberán levantar por duplicado un acta administrativa con motivo 

del inicio de su nueva denominación y competencia, remitiendo un ejemplar para su archivo al Pleno del 

Consejo de la Judicatuara. 

Artículo 17.- Los titulares de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos 

Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona 

metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande 

(Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, respectivamente, en 

los Libros de Gobierno, de forma adicional a los datos de identificación, en el caso de los asuntos que les sean 

remitidos con motivo de la entrada en vigor de este Acuerdo, deberán señalar en la columna de 

observaciones, el número de expediente del indice del juzgado remitente. 
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Por otra parte, deberán proveer que se notifique a las autoridades correspondientes, a los procesados, y a las 
víctimas u ofendidos, en su caso, así como a quien consideren necesario sobre la nueva radicación de cada 
una de las causas penales en trámite y suspensas, turnadas a sus órganos jurisdiccionales. 

Artículo 18.- Los asuntos nuevos, a partir de las 00:00 Horas del 31 (treinta y uno) de enero del 
año 2019 (dos mil diecinueve), se turnarán a los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los 
Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de 
la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán 
el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, 
respectivamente. 

Artículo 19.- El traslado ordenado en el presente acuerdo no implica costo adicional al presupuesto 
del Poder Judicial del Estado de Jalisco, pues no se requiere de elementos materiales para su inicio ni de 
plazas adicionales. 

El personal indicado realizará las funciones reguladas por la normatividad correspondiente, pero en particular 
de una forma enunciativa y no limitativa. 

La presente determinación no afecta derechos laborales adquiridos por parte de los trabajadores de base del 
Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco. 

Artículo 20.- Las personas que estén sujetas a procesos Penales y se encuentren recluidas en la 
Cárcel Municipal a disposición de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Civil en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21°. 

22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La 
Barca, Arandas. Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 
Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, deberán continuar sujetas a la jurisdicción de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º Partidos 
Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de 
Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, 
Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, en los términos del articulo 9 del presente acuerdo. 

Artículo 21.- Por conducto de la Secretaria General de Acuerdo de éste Consejo de la Judicatura del 

Estado, notifíquese con toda oportunidad, a los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de 
Primera Instancia en Materia Civil de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 

20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los 
Lagos, La Barca. Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres. Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, 
Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de 
Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, y a los Especializados en Materia Penal de los Partidos Judiciales 
1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona 

metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el 
Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, el 
contenido, términos y vigencia del presente Acuerdo Plenario. 

Artículo 22.- Los órganos jurisdiccionales a que se refiere este acuerdo, contarán como instrumento 
de control de los asuntos de su respectiva competencia, con libros de registro escritos. en tanto se les 
implementa en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (en donde sea aplicable), que tiene a su 
cargo la Dirección de Oficialía de Partes, Archivo y Estadística, Planeación, Administración y Finanzas y 
Carrera Judicial, Adscripción y Evaluación, los libros electrónicos de registro. 

Artículo 23.- Los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera Instancia en 
Materia Civil de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 
24°, 25º. 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, 

Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 

Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, 

Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, deberá remitir dentro de los primeros 05 (cinco) días de cada mes, 
un reporte estadístico mensual al Departamento de Estadística. dependiente de la Dirección de Oficialía de 
Partes. Archivo y Estadística del Consejo de la Judicatura del Estado, para lo cual, la mencionada Dirección 
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deberá incorporar a los formatos de estadística mensual los nuevos campos que estime necesarios para ese 
fin. 

Artículo 24.- COMPETENCIA DE LOS DEMÁS ÓRGANOS JURISDICCIONALES: Los Juzgados de 
Primera Instancia en Materta Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º Partidos 
Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de 
Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, 
Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, a que se refiere el Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura del Estado de Jalisco, conservarán su denominación, residencia y competencia. 

Articulo 25.- VISITAS DE INSPECCIÓN: La Dirección de Visitaduría, Disciplina y Responsabilidades 
propondrá al Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, el mecanismo que se implementará 
para realizar las visitas de inspección a los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Civil de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 
22º, 23º. 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º. con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La 
Barca, Arandas. Sayula, Zacoalco de Torres. Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltíche, Ahualulco del 
Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Diaz, 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco. 

Artículo 26.- La Visitaduría Judicial. deberá realizar una visita extraordinaria dentro de los tres meses 
siguientes a la remisión de causas de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Civil de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 1 Oº, 11 º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21 º, 
22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º. con sede en los municipios de San Juan de los Lagos. La 

Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca. Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 
Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla. Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala. Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, a los Órganos Jurisdiccional receptores Especializados en Materia 
Penal de los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los 
Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de 
Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado 
de Jalisco. a fin de verificar la correcta ejecución de estos procesos, debiendo informar al Pleno del Consejo 
del Estado de Jalisco, los resultados correspondientes. 

Articulo 27.- Las plantillas de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal y los ahora 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil de los partidos Judiciales 4º, 5º, 7°, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 
16º, 17°, 19º. 20º. 21º, 22º, 23º, 24º. 25º, 26º. 28º, 29º, 30º, 31º. 32º, con sede en los municipios de San 

Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, 
Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto. 
Encarnación de Diaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, 
Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, continuarán sin necesidad de ser 
modificadas. 

Artículo 28.- CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS: Las circunstancias no previstas en este acuerdo 

serán resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco o las Comisiones de Vigilancia, 
Contraloría. Carrera Judicial, Adscripción y Evaluación, y Administración y actualización de Órganos. en la 
esfera de sus respectivas competencias, estarán facultados para interpretar y resolver todas las cuestiones 
administrativas que se susciten con motivo de la aplicación del presente acuerdo. 

Artículo 29.- Por conducto de la Secretaría General de éste Consejo de la Judicatura del Estado, 
notífíquese con toda oportunidad. a los Jueces de Primera Instancia que integrarán Juzgados Mixtos de 
Primera Instancia ahora Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil de los Partidos Judiciales 4º, 5º. 7º, 
8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º. 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º. 31º. 32º, con sede en 

los municipios de San Juan de los Lagos. La Barca. Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula. 
Colotlán. Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, 
Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz. Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, 
Cihuatlán, Tala. Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, para efectos de hacerle de 
su conocimiento la Competencia que ocupa dichos Juzgados. 

Artículo 30.- Se ordena hacer del conocimiento a los Ciudadanos Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco; Secretario General de Gobierno; Honorable Congreso del Estado de Jalisco; al Pleno del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco; Delegado de la Procuraduría General de la República en 
el Estado de Jalisco; Fiscal General de Justicia del Estado de Jalisco; Centro dé Justicia para las Mujeres del 
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Estado de Jalisco, Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Puerto. Vallarta, Jalisco, Unidad 
Especial para la Investigación de delitos contra las Mujeres, Instituto Jalisciense de las Mujeres, Procurador 
Social; Comisario de Seguridad Pública del Estado de Jalisco; Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos; al INEGI; Presidentes Municipales de los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, 
Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, 
Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de 
González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo. 
todos del Estado de Jalisco, Jalisco y demás Autoridades Federales y Estatales, Instituciones y Organismos 
que se vinculen con la actividad jurisdiccional de los Juzgados de Primera Instancia en materia Civil de los 
Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10°, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 
29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, 
Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, 

Unión de Tula, San Gabriel. Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, 
Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de 
Jalisco, y a los Especializados en Materia Penal de los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º 
Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara. Chapala, Lagos 
de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán). Tepatitlán de Morelos, Puerto 
Vallarta, todos del Estado de Jalisco. 

Artículo 31.· Se instruye a la Secretaría General para que realice la publicación respectiva de un 
extracto del contenido más importante y de interés general del presente dictamen, en el Boletín Judicial. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.· El presente Acuerdo entrará a vigor el 31 (treinta y uno) de enero del año 2019 (dos 
mil diecinueve), y hasta nuevo aviso, y para su mayor difusión, será publicado en el Boletín Judicial y en el 
portal web del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco y, en los términos de lo dispuesto por el artículo 
8, fracción IV inciso i) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
sus Municipios.44 En medio electrónico de consulta pública. 

SEGUNDO.- A partir de a partir del 31 treinta y uno) del mes de enero del año 2019 (dos mil 
diecinueve) y hasta nuevo aviso, se decreta la extinción de competencia de asuntos en Materia Penal de los 

Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Juzgado Civiles 
de Tlajomulco de Zuñiga, en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7°, 8º. 9º, 1 Oº. 11 º, 13º, 15º. 16º, 17º. 19º. 20º, 21 º. 
22°, 23°, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32°. con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La 
Barca. Arandas. Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula. Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del 
Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila. Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, 
Yahualica de González Gallo. Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, ahora Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil y Juzgado 
Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º. 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17º. 19º, 
20º, 21º, 22º, 23°, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º,32º, con sede en los municipios de San Juan de los 

Lagos, La Barca. Arandas. Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, 
Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán. Unión de Tula.-San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de 
Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Zapotlanejo, todos 
del Estado de Jalisco. 

TERCERO.- Las causas penales en trámite, valores y objetos con ellas relacionadas a cargo de los 
Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera Instancia en Materia Civil en los Partidos 
Judiciales 4º, 5º, 7°, 8º, 9º, 10º, 11º. 13º. 15º. 16º, 17º, 19º, 20º, 21º, 22°. 23°. 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º. 
31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de 
Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, 

San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto. Encarnación de Díaz. Yahualica de González Gallo. Mazamitla. 
Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala. Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, se 
determina que se remitan -para su conocimiento y competencia a los Juzgados de Primera Instancia en 
Materia Penal en los Partidos Judiciales 1°, 2º, 3º. 6º, 12º, 14º, 18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en 

" Ap,obodo el 19 de jvlio del año 2013, Publicado en el periódico oficial "El Eslodo de jcrscc''. El dio 8 de ogoslo del ono 2013 en lo sección 11, Vigenle o p<:l"lir 
del 9 de agosto del 01'\o 2013. Visible en: hllp://congresoweb.congesojal.gob.mx/BibliolecaVirluol/busqvedo�leyes/lislodo.cfm#leyes 
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los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de 

Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de 

Jalisco, dentro del sistema tradicional, respetando cronológicamente el número de cada causa debiendo 

intervenir en este proceso, la Contraloría y la Dirección de Visitadurfa, Disciplina y Responsabilidades del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco conforme a sus facultades. 

CUARTO.- Los titulares de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera 

Instancia en Materia Civil y Juzgado Civiles de Tlajomulco de Zuñiga, en los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 
9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17°, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los 

municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, 
Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, 
Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, Mazarnitla, Tamazula de Gordiano, 
Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, a más tardar el día siguiente 
de la publicación de este acuerdo en el Boletín Judicial, deberán designar de entre el personal adscrito a 

dichos juzgados, a los servidores públicos que integraran el "Equipo de Transición" el cual estará conformado 
por: 

1.- El titular del Juzgado; 

11.- Un Secretario; 

111.- Un Actuario; 

IV.- Un Notificador. 

El Equipo de Transición será el responsable de llevar a cabo, las actividades y trámites necesarios para 
realizar en tiempo y forma la entrega-recepción del Órgano Jurisdiccional a extinguirse, hasta que tanto los 

receptores Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los Partidos Judiciales 1º, 2º, 3º, 6º, 12º, 14º. 
18º, 27º Partidos Judiciales con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, 
Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), Tepatitlán de 

Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, como las áreas administrativas correspondientes y la 

Contraloría del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, de conformidad a las directrices señaladas por 
la Contraloría, lo anterior en los términos del acuerdo denominado "PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN EL 

PROCESO DE ENTREGA - RECEPCIÓN DE LOS JUZGADOS PENALES QUE HABRAN DE 

EXTINGUIRSé', para transitar del Sistema Tradicional de Justicia al Sistema Procesal Penal Acusatorio, 

además deberá girar oficio a la Dirección de Contraloría, remitiendo los sellos respectivos para su baja y 
destrucción, en los términos del acuerdo número A27 dictado en la Décima Primera Sesión Extraordinaria, de 

fecha 29 (veintinueve) de abril del año 2005 (dos mil cinco). SE.11/2005A27-CVyDAC. 

QUINTO.- Lo no previsto en el presente acuerdo deberá ser normado por el Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, con base a la facultad que le confiere el artículo 56, 63, 64 de la Constitución 

Politica del Estado de Jalisco, en relación con la fracción 11 del numeral 148 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Jalisco. 

El Consejo de la Judicatura del Estado, resolverá cualquier cuestión administrativa que se pudiera suscitar con 

motivo de la aplicación del presente acuerdo y expedirá los puntos de acuerdo necesarios para las 

modificaciones al modelo de organización de los Juzgados Penales que hasta la entrada en vigor del presente 
subsisten y en todo lo no previsto en el presente. 

SEXTO.- Como consecuencia de lo anteriormente ordenado, se instruye a la Dirección de 

Planeación, Administración y Finanzas. para que realice las acciones conducentes, a efecto de que sean 

proporcionados, sellos actualizados, papelería con el número de Juzgado, proceda a la actualización de los 

relojes de recepción de correspondencia, a elaborar y colocar en los distintos inmuebles los señalamiento 

institucionales, a efectuar el calendario para la actualización de credenciales a que haya lugar, así como la 

actualización del directorio en la página WEB, lo que deberá efectuar a más tardar el día 28 (veintiocho) de 
febrero del año que transcurre. 

SÉPTIMO.- Se derogan todas las disposiciones emitidas por el Consejo de la Judicatura del Estado 

de Jalisco que se opongan al presente Acuerdo. 
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OCTAVO.- Los titulares de los órganos jurisdiccionales que cambian de denominación, deberán 
colocar letreros en un lugar visible de la puerta de entrada, estrados, reja de prácticas y demás que 
consideren necesarios del local que cada uno ocupa, tanto para el público como para los que en su caso se 
encuentren tras las rejas de la ventanilla de prácticas judiciales, en los que se informe que en atención al 
presente Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, relativo al 
conocimiento por parte de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Penal en los partidos Judiciales 1 º, 
2º, 3º, 6º, 12º, 14º, 18º, 27º con residencia en los Municipios de la zona metropolitana de Guadalajara, 
Chapala, Lagos de Moreno, Ocotlán, Autlán de Navarro, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), 
Tepatitlán de Morelos, Puerto Vallarta, todos del Estado de Jalisco, de las causas penales que 
actualmente son competencia de los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera 
Instancia en Materia Civil en los Partidos Judiciales 4º, 5º. 7º, 8º, 9º, 1 Oº. 11 º, 13º, 15º, 16º, 17º, 19º, 20º. 21 º, 
22º, 23º, 24°, 25º, 26º, 28°, 29º, 30º, 31°, 32°, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La 

Barca, Arandas, Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota. Teocaltiche. Ahualulco del 

Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Diaz, 
Yahualica de González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, así como al cambio de denominación y competencia de estos 
últimos. 
A propósito de ello, se ilustran las nuevas denominaciones en las siguientes tablas· 

/ 

DENOMINACIÓN ANTERIOR NUEVA DENOMINACIÓN 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 4º, con sede en el municipio de San Juan Partido Judicial 4º, con sede en el municipio de San 
de los Lagos del Estado de Jalisco. Juan de los Lagos, del Estado de Jalisco .. � 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 5º, con sede en el municipio de La Barca, Partido Judicial 5º, con sede en el municipio de La V del Estado de Jalisco. Barca, del Estado de Jalisco. v 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 7º Arandas del Estado de Jalisco. Partido Judicial 7° con sede en el municipio de Arandas Le- 

del Estado de Jalisco. V 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 8º, Sayula del Estado de Jalisco Partido Judicial 8º, Sayula del Estado de Jalisco. v .....- 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 9º, con sede en el municipio de Zacoalco Partido Judicial 9º, con sede en el municipio de 
de Torres del Estado de Jalisco Zacoalco de Torres del Estado de Jalisco .. .,. 

V 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 1 Oº, con sede en el municipio de Ameca Partido Judicial 10°, con sede en el municipio de ,. 
del Estado de Jalisco. Ameca del Estado de Jalisco. V 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 11 º, con sede en el municipio de Cocula Partido Judicial 11º, con sede en el municipio de 
del Estado de Jalisco. Cocula del Estado de Jalisco. V l., 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 13º Colotlán del Estado de Jalisco. Partido Judicial 13º Colotlán del Estado de Jalisco. 

V 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 15º, con sede en el municipio de Mascota Partido Judicial 15º, con sede en el municipio de 
del Estado de Jalisco. Mascota del Estado de Jalisco. -- 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 16º con sede en el municipio de Partido Judicial 16º con sede en el municipio de 
Teocaltiche del Estado de Jalisco. Teocaltiche del Estado de Jalisco. L------ 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 17° con sede en el municipio de Ahualulco Partido Judicial 17º con sede en el municipio de 
del Mercado del Estado de Jalisco. Ahualulco del Mercado del Estado de Jalisco. ....___,.... 
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Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 19º con sede en el municipio de Partido Judicial 19º con sede en el municipio de / Jalostotitlán del Estado de Jalisco. Jalostotitlán del Estado de Jalisco. / 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 20º con sede en el municipio de Unión de Partido Judicial 20º con sede en el municipio de Unión 
Tula del Estado de Jalisco. de Tula del Estado de Jalisco. 

� 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 21 º con sede en el municipio de San Partido Judicial 21º con sede en el municipio de San 
Gabriel del Estado de Jalisco Gabriel del Estado de Jalisco. V 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 22º con sede en el municipio de Tequila del Partido Judicial 22º con sede en el municipio de 
Estado de Jalisco. Tequila del Estado de Jalisco. \__;, 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 23º con sede en el municipio de Atotonilco Partido Judicial 23º con sede en el municipio de 
el Alto del Estado de Jalisco. Atotonilco el Alto del Estado de Jalisco. .,,.,. 

V 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 24º con sede en el municipio de Partido Judicial 24º con sede en el municipio de 
Encarnación de Díaz del Estado de Jalisco. Encarnación de Díaz del Estado de Jalisco. 1 / 

V 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 25º con sede en el municipio de Yahualica Partido Judicial 25º con sede en el municipio de / 
de González Gallo del Estado de Jalisco. Yahualica de González Gallo del Estado de Jalisco. i 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 26º con sede en el municipio de Mazamitla Partido Judicial 26º con sede en el municipio de 
del Estado de Jalisco. Mazamitla del Estado de Jalisco. .> 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 28º con sede en el municipio de Tamazula Partido Judicial 28º con sede en el municipio de 
de Gordiano del Estado de Jalisco. Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco. t-: 
Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 29º con sede en el municipio de Cihuatlán Partido Judicial 29º con sede en el municipio de ... 
del Estado de Jalisco. Cihuatlán del Estado de Jalisco. (../ 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 30º con sede en el municipio de Tala del Partido Judicial 30º con sede en el municipio de Tala 
Estado de Jalisco. del Estado de Jalisco. '-"" 

Juzgado de Primera Instancia Mixto en el Partido Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en el 
Judicial 32º con sede en el municipio de Partido Judicial 32º con sede en el municipio de 
Zapotlanejo del Estado de Jalisco. Zapotlanejo del Estado de Jalisco. 

NOVENO.- Los Juzgados Mixtos de Primera Instancia ahora Juzgados de Primera Instancia en 
Materia Civil de los Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º. 8º, 9º, 10º, 11º. 13º, 15º. 16º. 17º, 19º. 20º, 21º, 22º. 23º. 
24º, 25º, 26º, 28º, 29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, 

Arandas. Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca. Cocula. Colotlán, Mascota. Teocaltiche, Ahualulco del 
Mercado, Jalostotitlán, Unión de Tula. San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz. 
Yahualica de González Gallo. Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga. 
Zapotlanejo, todos del Estado de Jalisco, que cambian de denominación y especialización a partir del 31 
(treinta y uno) de enero del año 2019 (dos mil diecinueve), conservarán los asuntos turnados, radicados, 
en trámite, pendientes de resolución, y en archivo. de su anterior denominación, no previstos en el reparto 
dispuesto por el articulo 10 del presente Acuerdo y continuarán con su competencia originaria para la atención 
de los mismos. 

ORIGEN 
11 

REMISIÓN 
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Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 1 o·. 13º, 17º, 22º, 30º, 31º, Partido Judicial 1 º, Partido Judicial con residencia en 
32º, con sede en los municipios de Ameca, el Municipio de Tonalá del Estado de Jalisco. 
Colotlán, Ahualulco del Mercado, Tequila, Tala, 
Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo todos del 
Estado de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 9º, 11°, con sede en los Partido Judicial 2º, con residencia en el Municipio de / municipios de Zacoalco de Torres, Cocula, todos Chapala del Estado de Jalisco. V del Estado de Jalisco. 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 4º, 16º, 24º con sede en los Partido Judicial 3º, con residencia en el Municipio de 
municipios de San Juan de los Lagos, Teocaltiche, Lagos de Moreno del Estado de Jalisco. -- V 
Encarnación de Diaz. 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 5º, con sede en el municipio La Partido Judicial 6º, con residencia en el Municipio de 
Barca del Estado de Jalisco. Ocotlán del Estado de Jalisco. ....- - 
Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 20º, 29º con sede en los Partido Judicial 12º, con residencia en el Municipio 
Municipios de Unión de Tula, Cihuatlán del Estado de Autlán de Navarro, del Estado de Jalisco. - de Jalisco 1..--- 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 8º, 21º, 26º, 28º, con sede Partido Judicial 14º, con residencia en el Municipio de 
en los municipios de Sayula, San Gabriel, Zapotlán el Grande (Ciudad Guzmán), del Estado de 
Mazamitla, Tamazula de Gordiano del Estado de Jalisco. 
Jalisco L-� � 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 7º. 19º. 23º. 25º, con sede en Partido Judicial 18º, con residencia en el Municipio 
los municipios de Arandas, Jalostotitlán, Atotonilco Tepatitlán de Morelos del Estado de Jalisco. 
el Alto, Yahualica de González Gallo del Estado de i- Jalisco 

Juzgado de primera Instancia en Materia Civil en Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal en el 
el Partido Judicial 15º, con sede en el municipio de Partido Judicial 27° con residencia en el Municipio de 
Mascota del Fstado de Jalisco. Puerto Vallarta del Estado de Jalisco. .......... 

DÉCIMO.- Se reforma el punto primero del Acuerdo A19 del Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, dictado en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, S0.39/2007A19CCJ, DPAFyP ... 7513, Circular 3/2007, relativa a la determinación del 

número y límites territoriales de los Partidos Judiciales en que se divide el Estado de Jalisco; y al número, a la 

jurisdicción territorial y especialización por Materia, para quedar como sigue: 

• ... Partido Judíctat...-, 

Cabecera y Municipios que Juzgados de Juzgados Menores Juzgados de Paz 
comprenden al partido Primera Instancia 

Judicial 

1· GUADALAJARA 13 Juzgados de 
Za popan Primera Instancia 

Tlaquepaque Especializados en 
Tonalá Materia Civil 

San Cristóbal de la Barranca 10 Juzgados de 
Tlajomulco de Zúñiga, Jal. Primera Instancia 

(Sólo Materia Penal a partir Especializados en 
del 16/febrero/2009)45 

Materia Penal 

(recibirán asuntos 
en su materia del 

.s Acvercío A38 die lodo en lo Sexlo Sest6n Odino1io del Pleno del Consejo de lo Jvdicoluro del es lado de Jalisco, de fecho l l (once) de febre,o del oi\o 2009 
(dos mil rweve]. S0.06/2009A38CVyP 
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Primero, Décimo, 
Décimo Tercero, 
Décimo Séptimo, 

Vigésimo segundo, 
Trigésimo y 

Trigésimo Segundo 
Partidos Judiciales) 

1 O Juzgados de 
Primera Instancia 
Especializados en 
Materia Mercantil 

09 Juzgados de 
Primera Instancia 
Especializados en 

Materia Oral 
Mercantil 

12 Juzgados 
Especializados en 
Materia Familiar 

01 Juzgado 
Especializados en 

Justicia Integral 
para Adolescentes 

04 Juzgados 
Especializados en 

Ejecución de 
Penas 

05 Juzgados 
Auxiliares 

Especializados en 
Materia Familiar. 

2º CHAPALA 2 Juzgados de 1.-lxtlahuacán de 
Jocotepec Primera Instancia Los Membrillos 

El Salto Especializados en 2.-Juanacatlán 
Juanacatlán Materia Civil 3.-Jocotepec 

lxtlahuacán de los Membrillos 1 Juzgado de 4.- Tizapán El Alto 
Tuxcueca Primera Instancia 5.- El Salto 

Tizapán el Alto Especializados en 
Materia Penal 

(recibirá asuntos 
en su materia del 
Segundo, Noveno 
y Décimo primero 

Partidos Judiciales) 

3º LAGOS DE MORENO 3 Juzgados de 1.- Ojuelos de 
Ojuelos de Jalisco Primera Instancia Jalisco 

Unión de San Antonio Especializados en 2.- Unión de San 
San Diego de Alejandría Materia Civil46 Antonio 

1 Juzgado de 
Primera Instancia 
Especializado en 
Materia Pena147 

(recibirá asuntos 
en su materia del 
Tercero, Cuarto, 
Décimo Sexto y 
Vigésimo Cuarto 

Partidos Judiciales) 

4º SAN JUAN DE LOS LAGOS 1º Civil 

5º LA BARCA 1• Civil 1.- Jamay 
Jama y 

•• Juzgado Tercero de Primero lnsloncio en Moleflo Civll c,eado medionle el ACUERDO A400 diclodo en la T,igésimo Tercera Sesión Ordlnof'io del Pleno del 
Consejo de la Judk:otUfa del Estodo de Jalisco de fecho 09 de septien'lbre del ore 2015. mediante el cuo! se acordó el" ... CAMSK) DE COMPETENCIA DEL 
JUZGADO ESPECIAUZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO. JALISCO. PARA 
INTEGRAR EL JUZGADO TERCERO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN LAGOS DE MORENO. JALISCO. 
'' El Tih.,1la del Jvzgodo Primero en Materia Penol del Tercer Porlido Judicial de lagos de M0<eno, renco. se le amplio sv ccmoeteocjo poro ccoocee de Jvslicio 
Integral poro Adolescentes. solo de aquellos asuntos que se hayan radicado hosta el 28 veintiocho de JuOO del cóc 2015 dos mil quince. en el Juzgado de 
Justicia lnlegral peno Adolescenles del Tercer Pcr-tido Jvdidof con sede en Lagos de Moreno Jalisco. surliendo sus electos legales el presente acuerdo o podir del 
01 primero de Octubre del 2015 dos mil quince. mediante ACUERDO A400 dictado en to Trigésimo Tercera Sestón Ordlflo·ia del Pleno del Consejo de lo Judicatura 
del Es lodo de Jalisco de lecho 09 de sepliembfe del of\o 2015. 
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6º OCOTLAN 2 Juzgados de 1.- Poncitlán 1.- Zapotlán del rey 
Poncitlán Primera Instancia 

Zapotlán del rey Especializados en 
Materia Civil 

1 Juzgado de 
Primera Instancia 
Especializado en 

Materia Penal 

(Recibirá asuntos 
en su materia del 

Quinto y Sexto 
. Partidos 

Judiciales). 
01 Juzgado 

Especializado en 
Materia Mercantil. 

48 

7º ARAN DAS 1º Civil 1.- Jesús Marra 
Jesús María 

San Ignacio Cerro Gordo 

8º SAYULA 1º Civil 1.- Tapalpa y 1.- Chiquilistlán 
Amacueca 2.- Atoyac 

Tapalpa 
Atoyac 

Techaluta de Montenegro 
Chiquilistlán 

9º ZACOALCO DE TORRES 1º Civil 1.- Teocuitetlén de 1. - Atemajac de 
Teocuitatlán de Corona Corona, Brizuela 

Acatlán de Juárez 2.- Acatlán de 
Villa Corona Juérez y 

Atemajac de Brizuela 
3. - Villa Corona 

10· AME CA 1º Civil 1. - San Martín 
Guachinango Hidalgo 

San Martín Hidalgo 
11· COCULA 1º Civil 1.- Tecolotlán y 

Tecolotlán 2.- Juchitán 
Juchitlán 

12· AUTLAN DE NAVARRO 2 Juzgados de 1.- Villa Purificación 1.- El Limón 
Villa Purificación Primera Instancia 2.- El Grullo 

El Grullo Especializados en 3.- Casimiro Castillo 
El Limón Materia Civil 

Casimiro Castillo 1 Juzgado de 
Primera Instancia 
Especializado en 

Materia Penal 

(recibirá asuntos 
en su materia del 
Décimo Segundo, 

Vigésimo y 
Vigésimo Noveno 

Partidos Judiciales) 

13º COLOTLAN 1• Civil 1.· Huejucar 1.- Villa Guerrero 
Santa María de los Angeles 2.- Huejuqilla el 

Huejúcar Alto, 
Mezquitic 

Huejuquilla El Alto 3.- Mexquitic, 
Totatiche 4.- Totatiche, 

Villa Guerrero 
5. - San Martín de Chimaltitán 

San Martín de Bolaños Bolaños, 

Bolaños 5.- Chimaltitán 

'' ACUERDO Al55 dictado en lo CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. 
DE FECHA .... DEL ANO 2017 DOS Mil DIECISIETE. /S0.45/2017Al55J. en el que Sé acordó: ACUERDO GENERAL so. 45/2017Al55 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE FUNCIONES DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES 
EN EL SEXTO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN. JALISCO. Y SU TRANSFORMACIÓN EN EL JUZGADO ESPECIALIZADO EN MATERIA 
MERCANTIL EN EL SEXTO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE OCOTl.ÁN. JALISCO: Al INICIO DE FUNCIONES. DENOMINACIÓN. RESIDENCIA. 
COMPETENCIA. JURISDICCIÓN TERRITORIAL DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. EN MATERIA MERCANTIL: 
ASÍ COMO LAS REGLAS DE TURNO. SISTEMA DE RECEPCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ASUNTOS ENTRE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL SEXTO PARTIDO JUDICIAL EN 
MENCIÓN. Y MEDIANTE EL OUE REITERA LA COMPETENCIA DE JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES A LOS JUZGADOS DE CONTROL ENJUICIAMIENTO Y 
EJECUCIÓN PENAL DEL IV DISTRITO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO DE OCOTLÁN ... •• /sic). 
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14º ZAPOTLAN EL GRANDE 2 Juzgados de 1 . • Zapotiltic 
(CIUDAD GUZMÁN) Primera Instancia 2.- Tuxpan 

Zapotiltic Especializados en 3.- Tonila 
Tuxpan Materia Civil 
Tonila 1 Juzgado de 

Gómez Farias Primera Instancia 
Especializado en 

Materia Penal 

(Recibirá asuntos 
en su materia del 
Octavo, Décimo 

Cuarto, Vigésimo 
Primero, Vigésimo 
Sexto y Vigésimo 
Octavo Partidos 

Judiciales). 

01 Juzgado de 
primera Instancia 

en Materia 
Mercantü." 

15° MASCOTA 1º Civil 1.- San Sebastián 1.- Mixtlán 
San Sebastián del Oeste del Oeste 2. -A tenguillo 

Talpa de Allende 2.- Talpa de Allende 
Atenguillo 

Mixtlán 
16º TE OCAL TICHE 1º Civil 1.- Villa Hidalgo 1.- Mechoacanejo 

Villa Hidalgo (delegación) 
2.- Belem del 

Refugio 
(delegación) 

17º AHUALULCO DE MERCADO 1º Civil 1 - Etzatlán 1.- San Marcos 
Etzatlán 

San Marcos 
San Juanito de Escobedo 

(Antonio Escobedo) 
18º TEPATITLAN DE MORELOS 2 Juzgados de 1.-Valle de 1 . - San José de 

Valle de Guadalupe Primera Instancia Guadalupe Gracia 
Cañadas de Obregón Especializados en 2.- Cañadas de 2.- Capilla de 
Capilla de Guadalupe Materia Civil Obregón Guadalupe 

1 Juzgado de 
Primera Instancia 
Especializado en 

Materia Penal 

(recibirá asuntos 
en su materia del 
Séptimo, Décimo 
Octavo, Décimo 

Noveno, Vigésimo 
Tercero y Vigésimo 

Quinto Partidos 
Judiciales) 

19º JALOSTOTITLAN 1º Civil 1.- San Miguel el 
San Miguel El Alto Alto 

San Julián 

20° UNIÓN DE TULA 1º Civil 1.- Ayutla 1.- Tenarnaxtlán, 
Ayutla 2.- Atengo, 
Ejutla 3.- Soyatlán del Oro 

Tenamaxtlán (delegación) 
Atengo 
Cuautla 

21º SAN GABRIEL 1º Civil 1.-Tolimán 1.- Tonaya 
Tonaya 2.- Tuxcacuesco, 

"ACUERDO A4S7 dictado en to VIGÉSIMA CUARTA SESlÓN ORD!NARIA DEL HONORA8'.E PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE JALISCO. DE 
FECHA ... /S0.24/20t7A4S7J. en el que se deferminó; " ... ACUERDO GENERAL SO. 24/2017A4S7 DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO DE 
JALISCO. RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE FUNCIONES DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES EN EL DÉCIMO CUARTO 
PARrtDO JUDICIAL CON REStDENCIA EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE. JALISCO, Y SU TRANSFORMACIÓN EN El JUZGADO 
ESPECIALIZADO EN MATERIA MERCANTIL EN EL DÉCIMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE IAPOTLÁN El GRANDE. 
JALISCO; Al INICIO DE FUNCIONES, DENOMll<ACIÓN. RESIDENCIA COMPETENCIA, JURISDICClÓN TERRITORIAL DOMICILIO Y FECHA DE INICIO DE 
FUNCIONAMIENTO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA MERCA>ITIL· ASI COMO LAS REGLAS DE TURNO, SISTEMA DE RECEPClÓN Y DISTRIBUCIÓN DE 
ASUNTOS ENTRE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL DÉCIMO CUARTO PARTIDO JUDICIAL EN t,,fENClÓN. Y MEDIANTE EL OUE OTORGA LA COMPETENCIA DE 
JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES A LOS JUZGADOS DE CONTROL ENJUICIAMIENTO Y EJECUCIÓN PENAL DEL VI DISTRITO JUDICIAL CON RESIDENCIA EN 
CIUDAD GUZMÁN MUNICIPIO DE ZAPOTLÁN EL GRANDE, JALISCO .. ." /sic) 
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Tuxcacuesco 3.· Zapotitlán de 
Tolimán Vadillo 

Zapotitlán de Vadillo 

22º TEQUILA 1• Civil 1.· Amatitán. 1.· Hostotipaquillo 
Amatitán 2.· Magdalena 

Magdalena 
Hostotipaquillo 

23º ATOTONILCO EL ALTO 1• Civil 1.· Ayotlán. 
Ayotlán 2.- Degollado 

Degollado 
24º ENCARNACIÓN DE DIAZ 1º Civil 

25º YAHUALICA DE GONZALEZ 1º Civil 1.- Cuquío 1.- Mexticacán 
GALLO 2.· lxtlahuacán del 

Mexticacán Río 
Cuquío 

lxtlahuacán del Río 
26º MAZAMITLA 1º Civil 1.· La Manzanilla de 1 - Concepción de 

Quitupan la Paz Buenos Aires 
Valle de Juárez 2.- Santa María del 

Concepción de Buenos Aires Oro (antes Manuel 
La Manzanilla de la Paz M. Diéguez) 

Santa María del Oro 
27º PUERTO VALLARTA 5 Juzgados de 1.- El Tuito (Cabo 1.- Las Palmas 

Cabo Corrientes (El Tuito) Primera Instancia Corrientes) 
Tomatlán Especializados en 2.- Tomatlán 

Materia Civil50 

1 Juzgado de 
Primera Instancia 
Especializado en 
Materia Penal51 

(recibirá asuntos 
en su materia del 
Décimo Quinto y 

Vigésimo Séptimo 
Partidos Judiciales) 

28º T AMAZULA DE GORDIANO 1• Civil 1.- Tecalitlán. 
Tecalitlán 2.· Pihuamo, 
Pihuamo 3.- Jilotlán de los 

Jilotlán de los Dolores Dolores 
29 CIHUATLÁN 1· Civil 1.- La Huerta. 

La Huerta 2.- Cuautitlán de 
Cuautitlán de García García 

Barragán Barragán 
30º TALA 1º Civil 

El Arenal 
Teuchitlán 

31º TLAJOMULCO DE ZUNIGAº" 2 Civiles 

32° ZAPOTLANEJO 1º Civil 1.-Tototlán 1.- Matatlan 
Tototlán 2.-Acatic (Delegación) 
Acatic 

DÉCIMO PRIMERO.- El Consejo de la Judicatura del Estado. resolverá cualquier cuestión administrativa 

que se pudiera suscitar con motivo de la aplicación del presente acuerdo y expedirá los puntos de acuerdo 

necesarios para las modificaciones al modelo de organización de los Juzgados de Primera Instancia. en 

so Juzgado Tercero de Prime10 ínstcocíc en Mole1io Ci..,il c.eccrc medionle el ACUERDO A401 diclodo en la Trtgéslmo Terce,o Sesión Odino,lo del Pleno del 
Ccraeio de lo Jvdicoluro del Estado de- Jalisco de fecho 09 trweve! de seplie-mbre del 01'\o 2015 Idos m� quince), n,edionlé et cual se acordó el " ... ACUERDO DE 
CAMBIO DE COMPETENCIA DEL JUZGADO ESPECIALIZADO EN JUSTICIA INTEGRAL PARA ADOLESCENTES DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDfCIAL CON SEDE EN 
PUERTO VALLARTA. JALISCO. PARA INTEGRAR EL JUZGADO OUINTO ESPECIALIZADO EN MATERIA CIVIL DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO PARTIDO JUDICIAL CON SEDE EN 
PUERTO VAUARTA, JALISCO ... En ccosecveooc. s& oprvebo et combio de co-uoeteoctc del Jvzgodo Especializado de Justicio tnteQ(ol pol'o Adolescentes del 
Vigésjmo Séptimo PaUdo Judicial con sede en Pve-rlo Vol/orlo. Jalisco. poro lo inlegroción del Jvzgodó Quin/o Especializado en Molerla Civil del Vioésimo 
Séptimo Partido Judicial con sede en Puerlo Vollorto. Jalisco .... El Juez Especializado en Materia de Justicio poro Adolescentes de Primeto Instando del Vigésimo 
Séptimo Porlido Judicial con se-de e» Pverlo Vol/orlo. Jalisco. cambio sv compelenck> cero cercee- de lo molerio Civil" osi corno su denomlnocjón 
convirtiéndose en el Jvez Ouinto Especializado en materia Civil de Primero Instancio del Vigésimo Séplimo PortkJo Judicial con sede en Pver,o Vollorta, Jalisco. 
osisf;do de un secrelorio. elobororó ocio circunslonciodo de concfvsjón de causas cerotes y eovo-c vn ejemP'or o lo Comisión de Vigiloncio. o electo de cve 
lleven o cabo los movimientos que se requieran en el sistema estocfüti'co. De igual forma. onotoró en es 1;b(os de gobiemo del juzgado o su cargo, k1 entrego 
electvodo, y Moró b certificación del cierre de fibros .... " (sic}. 
�' El Tifulor del Juzgado Primero en Moterio Pe,lOI de Primero Instancio del Vigésimo Séptimo Partido Jvdiciol con sede en Puerto Vollorto. Jalisco. se le amplio su 
competencia poro conocer de Jvslicio lnfegrol poro Adofescenles. solo de ccoencs osvntos qve se /layan radicado Maslo ef 14 coloree de Marzo del o,">o 2015 
dos mil quince. en el Juzgado de Justicio Integro/ poro Ad()Jescentes del Vrgesimo Séptimo Partido Judicial con se-de en Puerto Vol/orto, JoHsco. surtiendo sus 
efectos legales el preser1te acuerdo o partir del 01 primero de Octubre de-1 2015 dos mil quince .... mediante ACUERDO A401 dictado en lo Trigésimo Tercero 
Sesión Odlnorio del P�no del Consejo de k:i Jvdicolu.-o del Es lodo de .Jalisco de fecho 09 de septiembre del or\o 2015 ... N (sic). 
:.

2 Acuerdo A38 dictado en lo Sexto Sesión Ordincnc del Pleno del Consejo de lo Judicotl)fo del estado de Jalisco. de fecha 11 lance) de febrero del oño 2009 
Ido, mil nueve). S0.06/2009A38CVyP 
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Materia Familiar, Mercantil, Orales Mercantiles, Civiles, Extinción de Dominio y Mixtos, que hasta la entrada en 
vigor del presente subsisten y en todo lo no previsto en el presente. 

DÉCIMO SEGUNDO.- la Unidad Departamental de Informática dependiente de la Dirección de 
Planeación, Administración y Finanzas. deberá implementar un algoritmo para que el sistema de la Dirección 
de Oficialía de Parte, Archivo y Estadística, asigne todos los asuntos que deben conocerse. 

DÉCIMO TERCERO.- las disposiciones que corresponden a su ejecución por parte de la Comisión de 
Administración y Actualización de Órganos. asl como por la Dirección de Planeación, Administración y 
Finanzas, se sujetarán a la suficiencia presupuesta! existente y disponible, en cuyo caso, dichas dependencias 
del Consejo deberán realizar los análisis y la gestión de las adecuaciones presupuestales conducentes. 

DÉCIMO CUARTO.- Instrúyase a los órganos dependientes del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco en la ejecución de lo acordado a prever lo conducente para este efecto. 

DÉCIMO QUINTO.- la Comisión de Administración y Actualización de Órganos, por conducto de las 
áreas administrativas a su cargo que resulten competentes, para que realice las acciones conducentes, a 
efecto de que sean proporcionados. sellos actualizados, papelería con el número de Juzgado, proceda a la 
actualización de los relojes de recepción de correspondencia, a elaborar y colocar en los distintos inmuebles 
los señalamiento institucionales. a efectuar el calendario para la actualización de credenciales a que haya 
lugar. asi como la actualización del directorio en la página WEB, lo que deberá efectuar a más tardar el dia 
00:00 hora, del 28 (veintiocho) de febrero de 2019 (dos mil diecinueve) y hasta nuevo aviso. 

DÉCIMO SEXTO.- las disposiciones que corresponden a su ejecución por parte de la Comisión de 
Administración y Actualización de Órganos, así como por la Dirección de Planeación, Administración y 
Finanzas, se sujetarán a la suficiencia presupuesta! existente y disponible, en cuyo caso. dichas dependencias 
del Consejo deberán realizar los análisis y la gestión de las adecuaciones presupuestales conducentes. 

DÉCIMO SÉPTIMO.- Instrúyase a los órganos dependientes del Consejo de la Judicatura del Estado de 

Jalisco en la ejecución de lo acordado a prever lo conducente para este efecto. 

DÉCIMO OCTAVO.- la Comisión de Vigilancia, Contraloría, Carrera Judicial, Adscripción y Evaluación, 

y Administración y actualización de Órganos, de Conflictos Laborales con el Personal de Base y de Conflictos 
labores con el Personal Confianza, por conducto de las Direcciones y/o unidades administrativas 
competentes que le estén adscritas, deberán adoptar las acciones a que haya lugar para el debido 
cumplimiento de este Acuerdo. 

DÉCIMO NOVENO.- Se instruye a la Secretaría General para que realice por única ocasión la 
publicación respectiva de un extracto del contenido más importante y de interés general del presente 

dictamen, en el Boletín Judicial y en la página electrónica del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco. 

Comunlquese el contenido del presente proveido a la Comisión de Carrera Judicial. Adscripción y 
Evaluación, así como para su difusión y debido cumplimiento, mediante oficio al Pleno del H. Tribunal de 

Justicia en el Estado de Jalisco, por conducto de su Secretario General de Acuerdos. Juzgados de Primera 
Instancia de los 32 (treinta y dos) partidos judiciales y a los XII (Doce) Distritos Judiciales del Estado de 
Jalisco; a los Tribunales Especializados y Juzgados de Primera Instancia del Consejo de la Judicatura del 
Estado de Jalisco, al Director de Oficialía de Partes, Archivo y Estadistica, Director de Planeación, 
Administración y Finanzas, Director de Contralorla, Dirección de Formación y Actualización Judicial; al Instituto 

Judicial, Director de Transparencia e Información Pública. De igualmente, hágase saber lo anterior a los 
demás órganos Jurisdiccionales y Administrativos dependientes del Supremo Tribunal de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco y a los órganos jurisdiccionales del ámbito Federal que residan 

en el Estado de Jalisco, los Tribunales Colegiados, Tribunales Unitarios y Juzgados de Distrito en el Tercer 
Circuito Judicial del Poder Judicial de la Federación en el Estado de Jalisco, a la Delegación de la 
Procuraduría General de la República en el Estado de Jalisco, a la Fiscalía General del Estado de Jalisco, a la 
Procuraduría Social. así como a los Colegios y Barras de Abogados en la entidad y al Colegio de Notarios y 
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demás organismos que se vinculen a las funciones del Juzgado de Control y Juicio Oral, Especializado en 

Violencia Contra las Mujeres, en el Octavo Distrito Judicial con sede en Puerto Vallarta. Jalisco. 

Se ordena hacer del conocimiento a los Ciudadanos Gobernador Constitucional del Estado de 

Jalisco; Secretario General de Gobierno; Honorable Congreso del Estado de Jalisco; al Pleno del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco; Delegado de la Procuraduría General de la República en el Estado 

de Jalisco; Fiscal General de Justicia del Estado de Jalisco; Centro de Justicia para las Mujeres del Estado de 

Jalisco, Centro de Justicia para las Mujeres en el Municipio de Puerto Vallarta, Jalisco, Unidad Especial para 

la Investigación de delitos contra las Mujeres, Instituto Jalisciense de las Mujeres, Procurador Social; 

Comisario de Seguridad Pública del Estado de Jalisco; Presidente de la Comisión Estatal de Derechos 

Humanos; al INEGI; Presidentes Municipales de los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca. Arandas, 

Sayula, Zacoalco de Torres, Ameca, Cocula, Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, 

Jalostotitlán, Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, Atotonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de 

González Gallo, Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Cihuatlán, Tala, Tlajomulco de Zuñiga, Zapotlanejo, 

todos del Estado de Jalisco, Jalisco y demás Autoridades Federales y Estatales, Instituciones y Organismos 

que se vinculen con la actividad jurisdiccional de los Juzgados de Primera Instancia en materia Civil de los 

Partidos Judiciales 4º, 5º, 7º, 8º, 9º, 10º, 11º, 13º, 15º, 16º, 17°, 19º, 20º, 21º, 22º, 23º, 24º, 25º, 26º, 28º. 

29º, 30º, 31º, 32º, con sede en los municipios de San Juan de los Lagos, La Barca, Arandas, Sayula, 

Zacoalco de Torres, Ameca, Cocul , Colotlán, Mascota, Teocaltiche, Ahualulco del Mercado, Jalostotitlán, 

Unión de Tula, San Gabriel, Tequila, totonilco el Alto, Encarnación de Díaz, Yahualica de González Gallo, 

Mazamitla, Tamazula de Gordiano, Ci u lán, Tala, Tlajomulco de Zu iga, Zapotlanejo, todos del Estado de 

Lo que se notifica a usted, pa 

IV del artículos 158 de la Ley Orgánica 

Sesión Ordinaria del Pleno del entone 

dieciocho de enero del año 2001 dos mil 

ejo Ge eral del P der Judicial del Estado, celebrada el 18 

to cu rdo plenari S0.04/2001A02-G. 

enero del año 2019 
RAL DEL 
ESTADO DE JALISCO 

L JÁUREGUI GÓMEZ 
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